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GOBIERNO . PROVISIONAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D EC R ETO S.

. De conformidad con lo propuesto por el Gobierno Pro
visional, y en.uso de las facultades que me competen como 
Presidente del mismo y del Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Gobernador Capitán ge
neral de la Isla de Cuba al Teniente general E). Francisco 
Lersundi, (quedando el Gobierno satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado. v

Madrid 7 de Noviembre de 1 868.
E l Presidente del Gobierno Provisional

y  del Consejo de M inistros, ,

F r a n c is c o  S e r r a n o .

En atención á las particulares circunstancias que concur
ren en el Teniente general D. Domingo Dulce y Garay, de 
conformidad con lo propuesto por el Gobierno Provisional, 
y  en uso de las facultades que me competen como Presi
dente del mismo y del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Capitán general Gobernador supe
rior civil de la Isla de Cuba.

Madrid 7 de Noviembre de 1868.
E l  Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  S e r r a n o .

M IN IST ER IO  D E H A C IEN D A .
_______  i

D EC R ETO S.

La ley de 1 1  de Julio de 1867, cIlie autorizó la emisión 
de Deuda consolidada exterior al 3 por 100 para cangearla 
por títulos de la Deuda amortizable y de la diferida de 
1831 ,  estableció en su art. 7 .0 que de las sumas efectivas 
que, por consecuencia de las disposiciones de dicha ‘ley; 
debiera recibir el Tesoro público, se destinara el 85 por roo 
á saldar los déficits de los Presupuestos de 1866 á 1867 y 
anteriores, y  el i 5 por 100 restante constituyese un fondo 
especial que sirviera de base para los auxilios que hayan de 
Gtórgarse á las empresas de ferro-carriles, á cuyo fin debia 
presentarse á las Cortes el oportuno proyecto de ley, en los 
primeros dias de la legislatura de 1867 á 1868.

Ninguna de estas prescripciones tuvo cumplido efecto. 
El país conoce ya el estado del Tesoro, y  sabe que el défi
cit dé los Presupuestos no'ha sido saldado, ni el fondo es
pecial constituido. .

§ No es a'sí,"ciertamente,: como se restablece y conserva

el crédito de las Naciones, y  nada perjudica más á éste que 
la facilidad en prometer, cuando á la promesa no sigue el 
exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas. E l Mi
nistro que suscribe no hubiera propuesto el auxilio que por 
la ley de 1 1  de Julio se ofrece á las empresas de ferro-car
riles,’después de las cuantiosas subvenciones que se les otor
garon en las respectivas leyes de-concesión; porque conside
ra qué la resolución definitiva de la cuestión de ferro-car
riles no consiste en dar nuevas subvenciones, ni deben ser 
los contribuyentes responsables de los errores de aprecia
ción de las empresas, y  de las consecuencias de su gestión, 
no siempre, acaso, tan económica y acertada como hubiera 
sido de desear.

Los verdaderos medios de mejorar la situación de los 
ierro-carriles, son aquellos que, realizando la libertad de la 
industria y del tráfico, desarrollan la riqueza general de los 
pueblos, restringiendo la intervención inmotivada y  moles
ta del Estado, en las cosas que no son de sus naturales atri
buciones; y  al empleo de estos medios consagra su atención 
el Gobierno Provisional, caminando con ánimo resuelto por 
la senda en que ya fya dado los primeros pasos.

Pefo la opinión particular del Ministro que suscribe 
debe ceder ante la palabra empeñada por una Nación, que 
ha de tener la misma fuerza que la palabra del hombre 
honrado en las transacciones comunes de la vida. Existe 
una promesa solemne, consignada en la ley de 1867, Y 
Gobierno Provisional se halla dispuesto y  rWidido á cum
plirla, haciendo lo que la citada ley  previene , con una 
modificación en la forma' del abono, exigida por el hecho 
de haber consumido en otras atenciones, el Gobierno caido, 
parte de los recursos que debió destinar á ferro-carriles.

• Con este objeto constituirá el Gobierno un fondo espe
cial, igual al importe del i 5 pon 100 de las sumas efectivas 
que haya recibido y consumido, Con bonos del Tesoro del 
empréstito de 200 millones de escudos, emitidos al tipo.de 
80 por 100; agregando áeste fondo el i 5 por 100, también 
de las sumas efectivas correspondientes á las emisiones que 
por dicha ley está autorizado á verificar.

Una comisión especial, en la que deben estar represen
tadas las Compañías de ferro-carriles, propondrá á la ma
yor brevedad la aplicación y distribución equitativa del 
mencionado'fondo, con vista de todos los antecedentes ne
cesarios.

Por estas consideraciones, en uso de las facultades que 
me competen, como individuo del Gobierno Provisional y  
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: *
Artículp i.° E l Gobierno constituirá en bonos del T e

soro, al tipo de 80 por 100, de los emitidos por decreto de 
28 de Octubre último, un fondo especial de auxilios á las 
empresas de ¿erro-carriles, por una suma efectiva, igual á 
la recaudada para este objeto, y  aplicada á otras atenciones 
por eF Gobierno anterior. Igual reserva del i 5 por 100 se 
hará de las sumas efectivas* que el Gobierno pueda realizar, 
en virtud de la autorización que se le concede por el art. 6.° 

' de la ley de 11  de Julio de 1867, : - < . v :



Art. 2.° Se crea una Comisión especial que informe al 
Gobierno con urgencia : primero, sobre el método y forma 
conveniente de otorgar á las empresas de ferro-carriles los 
auxilios directos que señaló á su favor la citada ley; segun
do, sobre la forma mejor de procurar auxilios indirectos, 
que puedan hacer prosperar dichas empresas, ó ahorrarles 
gastos y  disminuirles trabas administrativas.

Art. 3 .° La Comisión la formarán dos Letrados, tres In
genieros de Caminos y  un representante por cada una de las 
Compañías de ferro-carriles del Norte, Mediodía, y  la de 
Zaragoza, Pamplona y  Barcelona. Las demás Compañías, 
reunidas, elegirán otro delegado que las represente.

Madrid 7 de Noviembre de 1868.
El Ministro de Hacienda ,

L aureano  F ig u e r o la .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Hacienda, 

Vengo en nombrar para formar parte de la Comisión, 
creada por decreto de esta fecha, y  que ha de informar so
bre los auxilios directos é indirectos que pueden aplicarse 
á las empresas de ferro-carriles, á D. Fernando Calderón 
Collantes, D. Cristóbal Martin de Herrera , D. Eugenio 
Barron, D. Eduardo Saavedra v D. Eduardo Gutiérrez 
Calleja.

Madrid 7 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,
L aureano  F ig u e r o la .

ORDEN.
I l m o .   S r . :  A lgu n o s im ponentes á la C ^ja de Depósitos, qüe 
los tienen con ven cim ien tos posteriores al 25 de este m es, en 
que debe cerrarse la suscricion  al em préstito para los bonos del 
Te..-.om, han m anifestado el deseo de tom ar parte en ella; y  el 
G obierno Provisional, anim ado del espíritu que esp lícitam ent 
indica el decreto de 28 de O ctubre, si bien al publicarlo no 
creyó oportuno proponer sem ejante operación, si no nacia de 
la espontánea vo luntad  de los im ponentes, tuvo resuelto desde 
un p rin :ip io  aceptarlas desde el m om ento que se anunciase. 
Por estas razones, el G obierno P rovision al ha tenido á bien re* 
so lver lo siguiente:

1.* T odas las im posiciones vo luntarias hechas en la C a ja  de 
Depósitos que venzan después del 25 de N oviem bre, plazo se
ñalado para ce ftar la suscricion á los bonos del Tesoro , podrán 
t >mar parte en el em préstito y  se adm itirán á cuenta del m is
m o, abonándose el capital y  los intereses, hecha la debida com 
pensación entre los que deba pagar el T esoro  hasta el 25 de N o 
viem bre, y  los que deban deducirse á favor del m ism o hasta la 
focha del vencim iento del capital.

2 9 Los que quieran satisfacer el prim er plazo del em p résti
to á m etálico y  los sucesivos con. las cantidades depositadas á 
vencim iento ulterior, podrán verificarlo  haciéndose análoga li
quidación á la indicada en el p rim er caso para las sum as pos
teriores. Igual suscricion se adm itirá entregando cupones de to
da clase de deuda que venza en 3 i de D iciem bre y  i . °  de* E nero  
p róxim o s, verificándose con las precauciones que exige el m i
nucioso y  com plicado reconocim iento de tales docum entos.

De orden del Gobierno Provisional lo digo á V . I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á  V . I. m uchos años. 
M adrid 7 de N oviem bre de 1868.

FIGUEROLA.
S r . D irector general del T esoro  público.

M IN IST ER IO  DE L A  G O BER N A C IO N .

DECRETO.
En uso de las atribuciones que me competen, como 

miembro del Gobierno Provisional y  Ministro de la Gober
nación,

Vengo en disponer que durante la enfermedad de Don 
Mariano Ballesteros, Director general de Beneficencia, Sa
nidad y  Establecimientos penates, se encargue del despacho

de dicha Dirección el Oficial primero de éste Ministerio Don, 
Venancio González.

Madrid 7 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x ed es  M a t e o  S a g a s t a .

M IN IST ER IO  D E FO M EN TO .

DECRETOS.
En uso de las facultades que me competen, como indi

viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Fomento,
Vengo en admitir la renuncia presentada por los señores 

D. Pedro Sabau, D. Juan Manuel Montalban y D. Manuel 
María Galdo de individuos de la Comisión encargada de re
visar los expedientes de los nombramientos y  traslaciones 
de Catedráticos, nombrando en su reemplazo á D. Cirilo 
Alvarez, D. Cristino Martos y  D. Manuel Ruiz de Que vedo.

Madrid 5 de Noviembre de 1868.
E l Ministro dé Fomento,

M a n u e l  R uiz Z o r r illa .

Atendiendo á que los Catedráticos excedentes, conse
cuencia necesaria del lujo de la ciencia oficial creada por 
los anteriores Gobiernos, pesan sobre el Presupuesto, del 
cual cobran una respetable cantidad, sin utilidad alguna 
para la Nación, ni para la ciencia:

En uso de las atribuciones que me competen como Mi
nistro de Fomento, he venido en decretar lo siguiente:

Art. i.° Los Catedráticos excedentes de Universidades, 
Institutos y  Escuelas especiales, desempeñarán las comisio
nes, empleos y Cátedras que se les designe, siempre que el 
sueldo correspondiente á estos cargos no sea superior al que 
disfruten como excedentes.

Estas comisiones serán siempre compatibles con la dig
nidad del Profesorado y con la clase especial de conocimien
tos del Catedrático.

Art. 2 .0 Si algún Catedrático excedente se resistiese á 
aceptar estas comisiones, se entiende que renuncia los bene
ficios de la excedencia, y será considerado como cesante, y  
clasificado con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Art. 3 .° Los Catedráticos que hubiesen sido nombrados 
por real orden sin exigirles título ni exámen alguno y  que
dasen fuera del Profesorado por alguna reforma, serán con
siderados como cesantes.

Art. 4 .0 Se procurará proveer las Cátedras vacantes en 
Catedráticos excedentes de asignaturas análogas, hasta que 
todós sean colocados.

Madrid 6 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R uiz Z o r r ill a .

La enseñanza práctica de las ciencias y de sus más im
portantes y usuales aplicaciones, se ha descuidado de uñ 
modo lastimoso en nuestra patria, ya por el temor que ha 
inspirado á los Gobiernos reaccionarios la públicá ilustra
ción, ya porque en la estrechez de miras de sus sistemas de 
enseñanza no ocupaba un lugar preferente lá instrucción 
popular. Y  sin embargo, el conocimiento práctico de las 
ciencias es lo que principalmente contribuye al progreso de 
las artes, y  crea los grandes talleres, perfecciona los oficios, 
favorece la industria y anima al comercio, comunicando po
deroso impulso á los gérmenes de riqueza propios de cada 
Nación.

Del olvido funesto en que yacen estas enseñanzas pro
viene el atraso material de España; el predominio de la in 
dustria extranjera, que en vano se pretende combatir p $r 
medios empíricos y  reñidos con la libertad; la enorme e'on~ 
tribucion que á consecuencia de está servidumbre pagátjios



á las demás Naciones, y  la necesidad de acudir á sus artistas 
para adquirir y  conservar las más sencillas máquinas de 
nuestros talleres. j

La vida pública, en sus relaciones con el arte y  el comer
cio, es hoy en nuestro país casi la misma que era hace un 
siglo: las grandes y  provechosas reformas que en el cultivo 
del campo, la elaboración de los productos y  la explotación 
de la riqueza, han hecho paises mas adelantados, encuen
tran obstáculos poderosos para su aclimatación en España: 
al pueblo trabajador no han llegado los elementos de la nue
va vida. El agricultor, el artesano, el obrero apenas reciben 
las más sencillas nociones de lectura y  escritura, se dedican 
al trabajo material, olvidando toda educación literaria, artís
tica ó científica, imposibilitándose para perfeccionar la in- 
dustria á que se dedican y  hacerla progresar desde el punto 
en que el oficio mecánico llega á entrar en los límites del ar
te, y  exige en el obrero conocimientos superiores al manejo 
de los instrumentos.

El Ministro que suscribe cree de absoluta necesidad con
tribuir á la propagación de los conocimientos elementales y  
prácticos, que han de poner al pueblo español á la altura que 
le corresponde; lo cual exige que todos, lo mismo el Estado 
que el individuo, trabajen para facilitar la adquisición de la 
enseñanza á clases sociales, abandonadas casi siempre y  ren
didas durante el dia por el trabajo mecánico.

A  conseguir este gran resultado se dirigen principalmen
te los esfuerzos del Ministro de Fomento, que cuenta desde 
luego con el mágico impulso que ha dado á la instrucción 
popular la libertad de enseñanza, con el auxilio de las Cá
tedras que diariamente se crean por particulares como con
secuencia del decreto de 21 de Octubre, y  con un plan com
pleto de enseñanza para los adultos, que será realizado en 
breve.

Pero mientras esto sucede, no queriendo retardar el buen 
efecto que ha de esperarse de cualquier enseñanza popular, 
y  contando con que pueden establecerse las más importantes 
con todos los recursos materiales necesarios sin gravar el 
presupuesto; en uso de las atribuciones que me competen 
como Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se crean en el Conservatorio de Artes cua

tro Cátedras: una de Física aplicada á .las artes y  oficios; 
otra de Quím ica aplicada á las artes; otra de Mecánica apli
cada á las máquinas más usuales, y  otra de Economía po
pular.

A rt. 2.* Estas Cátedras serán desempeñadas en el cur
so actual, sin perjuicio de sacarse á oposición por Catedrá
ticos excedentes ó por Profesores nombrados al efecto, con 
la gratificación de 600 escudos que se cargarán al capítulo 
18, art. 2.0 del Presupuesto de Fomento.

A rt. 3 .° La matrícula en estas asignaturas será gratuita.
A rt. 4 .0 Las lecciones se darán por la noche, y  si en al

gún caso hubiere necesidad de la luz del dia, el Profesor 
utilizará los domingos.

A rt. 5 .° Habrá exámenes públicos de estas asignaturas 
al fin de curso, extendiéndose á los alumnos aprobados la 
correspondiente certificación.

A rt. 6.° En cada Cátedra se darán dos premios á los 
alumnos, precisamente artesanos, más sobresalientes, uno 
de 100 escudos y  otro de 5o.

A rt. 7 .0 Disposiciones especiales determinarán la forma 
de estos exámenes y  de las oposiciones á los premios.

Madrid 6 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

No habiéndose presentado á servir la Cátedra de Hebreo, 
de que es Profesor numerario en la Universidad Central, 
D . Severo Catalina del Am o; en virtud de las atribuciones 
que me competen, como individuo del Gobierno Provisio
nal y  Ministro de Fomento, ,

Vengo en declararle comprendido en «1 art. 171 de ]§

 ■ — ........  " " ' " ■ r .. ......... .......................................   -rra

ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, sepa
rándole del expresado cargo, y  disponiendo sea dado de baja 
en el escalafón de Catedráticos de Facultad.

Madrid 7 de Noviembre de 1868.
El Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .’

No habiéndose presentado á servir la Cátedra de Dere
cho Rom ano, de que es Profesor numerario en la U niversi
dad Central, D. Cárlos María Coronado; en virtud de las 
atribuciones que me competen, como individuo del Gobier
no Provisional y  Ministro de Fomento,

Vengo en declararle comprendido en el art. 171 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, sepa
rándole del expresado cargo, y  disponiendo sea dado de baja 
en el escalafón de Catedráticos de Facultad.

Madrid 7 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Atendiendo á la imposibilidad física que alega para con
tinuar en el servicio activo D. Vicente Asuero y  Cortázar, 
Catedrático de la Facultad de Medicina en la Universidad 
Central, accediendo á sus deseos, y  en consideración á los di
latados y  honrosos servicios que ha prestado en la enseñan
za; en uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Fomento, 

Vengo en concederle la jubilación que ha solicitado con 
el sueldo y  honores que por clasificación le corresponda. 

Madrid 2 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Ferro-carriles.
Ilmo. Sr.: V ís ta la  instancia dirigida á este Ministerio por 

D. Francisco Mázarracin y  Morales, concesionario de los estu
dios del tram-vía de la ciudad de Toro á la de Medina de Rio- 
seco, en solicitud de que se le otorgue la oportuna concesión 
para proceder desde luego á la construcción de la línea, sin 
subvención de ninguna especie y  con renuncia de los derechos 

ue pudiera tener con arreglo á la ley de expropiación, pero 
emandando al propio tiempo de las Autoridades todo el apoyo 

moral y  oficial que en consonancia con las ofertas de los pue
blos interesados sea necesario para facilitar la construcción; en 
uso de las facultades que me competen, he dispuesto autorizar 
á D. Francisco Mazarracin y  Morales para que construya el 
tram-vía de la ciudad de Toro á la de Medina ae Rioseco, some
tiéndose á las prescripciones siguientes:

1 .a La construcción deberá efectuarse bajo la absoluta res
ponsabilidad del concesionario y  siempre que ocupe terrenos 
de su exclusiva propiedad, tanto con las explanaciones y  obras 
de fábrica como con las provisionales y  ocupaciones transito
rias, sin que le sea permitido imponer con sus trabajos nuevas 
servidumbres á los prédios colindantes.

2.a Esta autorización no otorga al concesionario derecho ni 
preferencia alguna acerca de la prolongación del trazado que 
haya adoptado por los terrenos que pertenezcan á otros propie
tarios ó al dominio público, en todo lo cual tendría que sujetar
se á las prescripciones ordinarias de la ley y  al proyecto que se 
juzgue más aceptable por la Superioridad.

3.a E l concesionario no qbtiene por la presente derecho á 
beneficio ni exención en los derechos por el material que in
troduzca del extranjero, como tampoco á las demás franquicias 
y  privilegios que determina el capítulo 4 .0 de la ley de 3 de Ju
nio de i 855.

Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 27 de Octubre 
de 1868.

MANUEL RUiZ ZO R R IL L A ,

Sr. Director general de Obras públicas, A gricu ltura, Industria 
y  Qomercio.



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido con el objeto de 
uniformar la diversa práctica que se observa en los Registros 
de la Propiedad, acerca de admitir ó no á inscripción las parti
ciones* de herencias cuando hay bienes inmuebles y se hallan 
interesados menores de edad ó incapacitados, practicadas extra- 
judicialmente sin haberse obtenido para ello licencia ni some- 
tídose á la aprobación judicial:

Considerando que si bien las referidas particiones, que. se 
ejecutaron antes de regir la vigente ley de Enjuiciam iento ci
vil, debieron ser aprobadas judicialmente, según lo dispuesto 
en la 10 , tít. 2 1, lib. 10 de la Novísima Recopilación, no son 
nulas por haberse omitido dicho requisito, y solo pueden res
cindirse en el caso de haber sufrido perjuicio los menores ó 
incapacitados cuya doctrina ha sido admitida por el T ribunal 
Supremo de Justicia:

Considerando que los actos ó contratos rescindibles produ
cen efectos legales mientras no se declara la rescisión, y deben 
ser inscritos si concurren todas las circunstancias para ello ne
cesarias, sin que sea obstáculo la que pueda servir de funda
mento para tal declaración:

Considerando que exigiendo necesariamente la ley de Enjui- j 
ciamiento civil la licencia judicial para la venta de los bienes 
de menores ó incapacitados de las ciases expresadas en su ar- j 
tículo 1.4 0 1, ó para transigir sobre derechos de los mismos, es j 
indudable que las particiones de herencia de que se trata, ejecu- j 
radas sin preceder dicha licencia, no pueden estimarse válidas , 
si no se obtiene la aprobación judicial, como acto de jurisdic- [ 
cion voluntaria: j

Considerando que de este principio deben exceptuarse las j 
particiones de herencias testamentarias, cuando los testadores \ 
son solo herederos voluntarios, han dispuesto que no se obtenga j 
dicha aprobación porque esta condición obliga á aquellos here- j 
deros y debe ser cumplida; y también deben exceptuarse las j 
practicadas por los padres de los menores ó incapacitados, en 
virtud de la patria potestad, puesto que las disposiciones de la 
ley de Enjuiciam iento civil, antes indicadas, solo se refieren á 
los tutores y  curadores:

Considerando que según se deduce del art. 36 del Regla
mento para la ejecución de la ley Hipotecaria las resoluciones 
que se adopten respecto de los casos en que dichas particiones 
han de ser ó no inscritas, no prejuzgan las cuestiones que pue
dan promoverse en los Tribunales de Justicia  sobre la validez 
ó nulidad de las mismas;

Como individuo del Gobierno Provisional y  Ministro de 
Gracia y Justicia, oído el parecer del Tribunal Supremo de 
Justicia, y  de conformidad con lo propuesto por V . I., vengo 
en declarar:

1 Las  particiones de herencias, en qne haya bienes inm ue
bles, practicadas extrajudicialmente antes de regir la vigente ley 
de Enjuiciam iento civil, y  en las cuales se hallen interesados 
menores de edad ó incapacitados, bajo cualquiera de los concep
tos expresados en el art. 406 de dicha ley, podrán ser inscritas 
en el Registro de la Propiedad aunque no hubiesen sido aproba
das judicialmente, siempre que para ello concurran los demás 
requisitos necesarios.

2 .ü Si las referidas particiones se hubiesen ejecutado después 
de regir la citada ley de Enjuiciam iento, no podrán ser inscri
tas si no se ha obtenido licencia judicial para llevarlas á efecto ó 
han sido aprobadas judicialmente.

3.* t Si los testadores son solo herederos voluntarios, hubie
sen dispuesto que no se obtenga la licencia ó aprobación judi
cial, podrá inscribirse la partición sin este requisito.

4.^ Tampoco será preciso este requisito para el referido efec
to, si los herederos, sean necesarios ó voluntarios , menores de 
edad ó incapacitados, hubieren sido representa Jos en la parti
ción por sus padres, en virtud de la patria potestad.

5/  Los Registradores de la Propiedad no pueden denegar ó 
suspender la inscripción de las expresadas particiones practica
das, previa licencia judicial, ó aprobadas judicialmente bajo el 
fundamento de que han debido ejecutarse con sujeción á las re
glas prescritas en la ley de Enjuiciam ientocivil para los juicios 
de testamentaría.

Lo que comunico á V . I. á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 6 de Noviembre de 1868.

R O M E R O  O R T I Z .

Sr. Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E l G obernador de Fernando P ó o participa á este M inisterio , con fecha 
29 de Setiem bre ú ltim o, que no ocurre novedad en aquella C o lo n ia , y  que e l 
estado sanitar o de la m ism a es satisfactorio .

ANUNCIOS OFICÍALES.
D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O N T A B I L I D A D

DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Numero  420.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. VENTAIS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE
de 1 858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados po r las dos terceras p a r
tes del 8o por  100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de i 858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d la de la Deuda pública para  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley  de 1 .*  de 
A bril de 1809 emita inscripciones nominales con renta de 3 po r 100  v 
anual d fa v o r  de las corporaciones que d continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de Corporaciones. á que pertenecen en

órden. las relaciones. E c s . M ils.

Provincia de León.
58568 Ayuntamiento de Lordema-

nos. . . .  .............................. Noviembre 18 6 7 .  3 7 , 3 3 4
58 :-6g Idem de Matadeon.  .............  Abril 1 8 6 6 ...........  5 , 3 ? 4
586 70  Idem de id .. . . .   ................  Marzo 1 8 6 7 . .  . .  5 , 3 3 4
5 8 6 7 1  Idem de Matallana de Vald.-

m a í r i g a l . . . .......... ................ Idem 1 8 6 6 ...........  17 0 ,6 6 7
5 8 5 7 2  Idem de id................   Octubre id . . .  . 4  9 07
585/3 Idem de i i   ....................  Marzo 1 8 6 7 ..........  17 0 ,6 6 7
5 8 6 7 4  Idem de Matallana. Octubre id   4*907 ,
5 86 76  Idem de Mansilla de las Mu-

las ...........  ........................  Agosto i 8 6 5 . . .  5 9 , 7 3 4
5 86 76  Idem de id.................................  Julio 1 8 6 6 ............  64,000
5 8 6 7 7  Idem de id  ..... .................... .. Agosto i d   14 ,4 0 0
58 6 7 8  ídem de id   .................... . Setiembre id  1 3 1 ,2 0 1
5 8 5 / 9  Idem de id............... ....  Agosto 18 0 7  . . . .  4 5 , 3 3 4
58580 Idem de id .................................  Setiembre i d . .  . 16 4 ,2 6 7
58581 Idem de Matanza.  .................. Enero 1 8 6 0 . 9 2 ,8 8 1
58 5 8 2  Idem de i d . , . .  . .............. .. Abril id  . . 1 7 ,0 6 7
58583 Idem de id ,    . Febrero 1 8 6 7 . . . .  1 2 , 8 2 7
5 8 5 8 4  Idem de id .............. ..................  Abril id..............  . 1 7 ,0 6 7
58585 Idem de id................... ...............  E m r o  18 6 8 .  . . 8 0 ,0 5 4
58686 Idem de Mondreganes. . . Julio 18 6 7  . . . .  4 , 1 1 ' j
5 8 6 8 7  Idem de- Miña? bres . .  . Marzo r 860 . . .  . 9,600
58588 Idem de Moscas del Páramo. Julio id......................
58 5 8 9  Idem ce id . .  .................... Setiembre 1 8 6 7 . .  M>9^7
58690 Idem de Palacios de la Val-

duerna  ............  Febrero *866. 9 1 ,2 0 0
5 8 5 9 1  Idem de id........................... .. Junio 1 8 6 6 . 2 6 6 ,6 6 7
58 5 9 2  Idem de id ............................ .. Julio i i . . . .  . . . .  35,883
58593 ídem de i d . . . .   ........... Setiembre id. . . . 4 6 3 ,6 4 8
586 94  Idem de i d . .  .................  Octubre i d . . . . . .  64,000
586 95 Idem de i d .     .............. , . .  Noviembre id. . . .  1 0 5 ,0 6 7
5 8 5 9 6  Idem de id  .................  Diciembre i d , . . .  1 7 8 , 9 3 4
68697 Idem de i d . » . ..........................  Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  9 1 ,2 0 0
5 8 5 9 8  Idem de id...............................  Junio id . . . . . . .  3o2, 55o
58699 Idem de.id............... ............. Agosto i d    . 6 0 5 , 1 0 7
58600 Idem de i d . , .............................. tetiembre i d , . . .  7 , 6 2 7
58601 Idem de id...................................  Octubre i d   3 8 9 ,8 6 7
58602 Idem de Palanquinos. . . . . . Enero 1 8 6 6 .......... . 2 2 4 , 0 1 4
5860 3 I d e m d e i d . . .............................  Noviembre i d . . . .  19 ,2 0 0
5 86 04 I d e m d e i d ................................... Diciembre id.........  2 0 4 , 8 1 4
58605 I d e m d e i d . .   ..........  Noviembre 1 8 6 7 .  2 2 4 , 0 1 4
58606 Idem de Pombriego . . . . . .  Julio i 865 , . . . .  3 , 1 4 7
586 07 Idem de Pradorrey . . . . . . .  Octubre 1 8 6 3 . . .  7 ,  :8o
58608 Idem de id................ ............... Noviembre i d . . . .  2 3 ,0 4 0
58609 Idem de Quintana del Marco. Julio i d .................. i 6o,oo5
58610 I d e m d e i d  ...............................  Agosto 1 8 6 6 . . . .  16 0 ,0 0 6
58611 I d e m d e i d .................................. Setiembre 1 8 6 7 . .  16 0 ,0 0 6
5 8 6 1 2  Idem de Quintanilla del Cas-

l i o ....................................  . . .  Marzo i d , . . .  . . .  4 8 ,0 0 0
5861 3 Iiem de Renedo de Valdera- N

d u e y ......................................  Enero 18 66 . . . .  35,200
5 8 6 1 4  I d e m d e i d . . . . .................. Mayo 18 6 7 -------------- ------  35,2 0 0
5 8 6 1 5 Idem de Robles........................ Setiembre i d   6 ,6 6 7
5861 6 Idem de Riego de la V e g a . .  Marzo 1 8 6 6 ...........  1 3, 334
5 8 6 1 7  Idem de id, .  ............................  Junio id. . . . . . .  . 64,000
58618 I d e m d e i d ....................................  Idem 1 8 6 7 ............ 1 3,334

- 586i£  Idem de i d . . . . . . . . . . . . r .   ̂ Octubre I d , . . 6 4 , 0 0 0



5SÓ20 Idem d e R i v a s . . . ................... Diciembre 1 865 . .  17 ,600
58621 Idem de i d ..............  . , ............ Idem 1 8 6 6 . . . . . .  17 ,600
586 í2 Idem de id . . . . .  . . .  . Enero 18 6 8 ................... 17 ,600
5-SÓ23 Idem de R iu d e fe r r o s   Setiembre i 865 . .  8 ,736
58624 Idem de Sahagun.....................  Enero 1 8 6 6 ..........  147,467
58025 Idem de id. ...............................  Junio id..... ............. 4,800
58626 Idem de id . . . . .  . .............  Id, m i d .................  5 ,344
08627 ldem*de id  ..........................  Julio i d   . 3 7 ,334
58628 Idem de id .................................... Idem i d . . ............... 9,600
58029 Idem de id ........................ Setiembre i d . . . ,  18 ,801
58630 Idem de id. , .   .........................  Noviembre id. . 7 V A i
58631 Idem de id....................................  Diciembre id   64.000
58632 Idem de i d .............. ...............  Enero 1 8 6 7 ..........  i 47*°9 '̂
58633 Idem de i d . . . ............................. Febrero id    l 77>9 2  ̂ j
58634 Idem de id ..................................  Junio id..................  6 1 ,4 5 4
58635 Idem de id ....................................  Julio id.................... 4,800
58636 Idem de id .................................... Setiembre i d . . 27^ ,523
58637 Idem de id ....................................  Noviembre id   14 ,774
58638 Idem de id  .............  . . .  Diciembre id. . . .  124 ,588
58639 Idem de Sacada...........................  J u !io i S 65 ......... 100 ,667
58640 Idem de San Juan de T o r 

re s .......................... ...................  Idem 1806 . .  . .  42,667
58641 Idem de id .............. . ................  Setiembre i d . . . . .  2 1 , 334
58642 Idem de id ............................. . . .  Octubre id. 2 1 ,3 8 7
58643 Idem de id • . . . . . .  Agosto 1 8 6 7 ------  42,667
58644 Idem de id ..................................... Noviembre i d . . . .  2 1 ,8 8 7
58645 Idem de i d .....................................  Octubre id. . . . .  . 2 1 ,3 8 4
58646 Idem de San Miilan de los

C a b a l le r o s .............................. Abril 1 8 6 6 ............. 2 42 , 18 4
58647 Idem de i d . .................................  Ju l io d d ...................  4 ^ 720
58648 Idem de id ...................... .............  Marzo 1 8 6 7 . . . .  . 263,470
58649 Idem de id .................. ..................  Setiembre i d   42 ,7 20
58650 Id:m de San Martin de T o r 

r e s .......................  . . . .  . . .  Julio 1866 . . . . .  30,720
58651 Idem de i d .................................. Junio 1 8 6 7 . .  . .  30,720
58652 Idem de id ...........  Setiembre 1 8 6 6 . .  30,400
58653 Idem de id .  .... .............. Octubre 1 8 6 7 -----  30,400
58654 Idem de San Pedro de Val

deraduey   . . .  . Idem 1 865 .............  4 ,267
58655 Idem de id.  ............  . . . . . .  Noviembre 1866..  4 ,267
58636 Idem de id ______   . . .  Diciembre 1 8 6 7 . .  4 , 2 6 7
58657 Idem de San Cebrian de A r-

do n ............................................  Mayo i S 6 6 ............  3, 3 9 1
58658 Idem de i d .................................  Junio id ...................  5 ,3 3 4
5865g Idem de i d . . . . .  .....................  Idem 1 8 6 7 . . . . .  . 9,068
5366o Idem de Santa Marina del

ftey*............................................ Noviembre t 865 . .  2 ,240
58661 Idem de i d . .................................. Diciembre id   6 7 ,4 16
58662 Idem de Santa Marinica  Noviembre 1866. 39 200

58663 Idem de i d . . . . , ........................  Octubre 1 8 6 7 . . . .  Ig ,200
58664 Idem de Santa Colomba de la

Vega ...................................... Junio 1 8 6 6 . . . . , .  32,000
58665 Idem de id , Mayo 1 8 6 7 . . . . . .  32,000
58666 Idem de San Román dé los

Oteros   .............................  Junio 1 8 6 6 . . , . , .  5 ,867
58667 Idem de id.  .............................  id.m 1867.   ___  5 ,8 67
58668 Idem deT orai ino . Diciembre i 865. .  3 7 ,5 4 7
58669 Idem de id .............Marzo 18 6 6 .......................................  17 ,7 6 0
58670 Idem de id ............. ................... Diciembre id. . . . .  3 7 ,3 4 7
58671 Idem de id............  Enero 1 8 6 7 . . . . .  24,000
58672 Idem de id.  .............. ..  Abril id . 1 7 ,76 0
58673 Idem de V  llacalabuey . Marzo 18 6 8 ......................  9,600
38674 Idem de Villa o b a r . . . . . . .  . Idem id . ................... 2 1 ,8 6 7
58673 Idem de Villa.ieraor de la

V e g a ................................ Enero 1 8 6 7 ..........  197 ,868
38676 Idem de V i l lam ir .................. . ídem i d . . . . . . . .  5 ,3 3 4
58677 Idem de id...................................  Mayo id  . . 2,o 32
58673 Idem de Villacintor. .............. Octubre 1 8 6 6 . . .  90,464
58679 Idem de id .................... . . .  Idem 18 6 7 ............... 90 ,454
58680 Idem de Valencia de D . Juan. Enero 1866 . . . .  80 ,720
58681 Idem de i d . . . . . . . . . . . . . . .  A.bril i d .................  166,400
58682 Idem de id . . . . . . . __ . . . . .  Seti .mbre id . . , . . 2 20,32 í
58683 Idem de id. . .  . . ........................  Noviembre id . . ,  . 2 1 ,867
5^684 Idem de id. . . . . ................ .... Diciembre id. . . . ?o.T2o
58685 Idem de id . . . . . . . .   ................  Abril. 1 8 6 7 .............  3 66,400
58686 Idem de id    . .  Mayo id  ? 2 70 ,3 2 1
58687 Idem de i d .................................. Diciembre i d . . . .  30,720
58688 Idem de Villamartin de Don

Sancho . ..............................  Agosto 1 8 6 3 . .  , . .  10 ,347
5868q Idem de id ...................... .. Noviembre id. . . .  20,694
586qo Idem de id  .................. Febrero 1 8 6 6 . . . .  1 : 0 ,0 0 1
58691 Idem de id ....................................  Marzo id .................  62 ,523
58692 Idem de id   ....................  Junio id ........... 1 728 .904
58693 Idem de i d ....................................  Julio 1 8 6 6 . . . ,  16 .427
58694 Idem de id . .................................. Agosto id ................ 10 ,3 4 7
586g 5 Idem de id ................ Febrero 1 8 6 7 . .  , 12 0 ,0 0 1
586v,6 Idem de id  ...................  Marzo id . .  . . . .  78,046
58697 Idem de i d .  Setiembre id   10 ,3 4 7
5*698 Idem de Villamarin. . . . . . .  . Abril 1 8 6 6 .............. j , 3^3
58699 Idem de Villamañan ........... ... Setiembre i 865. .  35,7 2 4
58700 Idem de id ...........................  . .  Enero 1 8 6 6 . . , . .  35o,401
58701 Idem de id ..................................  Agosto i d . ..............  144,800
58702 Idem de i d. . . . . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . .  . 35 ,784
58yo3 Idem de id....................................... Enero 1 8 6 7 . . . . . .  473,068
38704 ídem de i d . . .........................   . .  Setiembre i d. . . . .  144,800
58705 Idem de i d      . Noviembre id. . .  . 35 ,784

Madrid 2 de Noviembre de 1868 = E 1 Director general, Fernandez.

R e c a u d a c i ó n  

glo á lo di

M I N I S

SECCION DE HACIENDA.-

en el mes de Ju lio  último , comparada 
spuesto en el art. 4.° del real decreto de i

TE R l O  D E  U L T RAMAR

 R EN TA DE ADUAN

con la de igual perío 
: 1 de A bril de 1 865.

1867.

Recaudación.

AS DE L A  ISLA DE C  

•do del año de 1867. Se

1868.

UBA.

í publica en la G aceta  con arre- 

RESULTADO EN 1868,

ADUANAS Y COLECTURIAS.
Recaudación. Aumento. Baja.

703.447,521 792.540,216 189.092,695 »
98.507,200
72.766,274

165.429,040 66.921,840 »
107.313,987 34.547,713 »■

76.900,136
69.485,685

94.168,306 17.268,170 
1 i .43o,755

»
80.916,440 »

33.322,342 . 32.232,662 * )> 1.089,680
1 1 . 77 6 , 004 17.548,972 5.772 ,968
1 4 . 5 26 , 5 1 8 28.288,681 1 3 . 76 2 , 1 6 3 )>

7.012 ,840 2 1 . 1 7 2 , 5 6 6 14 . 1 59,726 »

8 .37? ,6o 5 22. 1 70 , 4 1 0 1 3.737,8o5 »

1 . 2 2 7 , 1 5 8 1 . 588,422 361 , 264
6 .366,758 5 . 0 0 1 , 7 1 1 » 1 . 363 , 04 7
t . 644,251 1 . 583,622 y» 58,629
4 . 1 24 , 93 8 1 .622,004 » 2 .502,934
3 .5()4 , 3o 8 » )> 0.594,308

1 . 1 1 3 . 0 7 4 ,538 1 . 3 7 1 . 5 7 9 , 0 3 9 2 6 7 . 1 1 5,099 8 . 61 0, 598

.......... —- .. ..... ............... _

Madrid 26 de Octubre de 186 8.= E 1 Jefe de la Sección de Hacienda, Angel María Dacarrete.— V.4 B.*: El Sun

258.5o4 , 5oi  

secretario, Romero Robledo.



MINISTERIO

SECCION De

E st a d o  que demuestra el movimiento de navegación marítima y sus resultados en las Aduanas de la isla de Puerto-Rico durante 
decreto de u  de Abril de i865.

ENTRADA

!

ADUANAS

Y  .C O LEC T U R ÍA S.

CON C A R G A . EN LASTRE,
TRÁNSITO Y ARRIBADA.
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Madrid 27 de Octubre de 1868, = E 1 Jefe de la sección de Hacienda, An^el María Pacarrete ==V.° B / = E l  Subsecretario, Romero Robledo,



d e  u l t r a m a r .

h a cie n d a .

el mes d e  J u l io  p r ó x im o  p a s a d o , c o m p a r a d o c o n  e l d e l a ñ o  a n t e r io r . S e  p u b lic a  en  la  G a c e t a  c o n  a r r e g lo  a l a r t . 4 /  d e l R e a l

D E  B U Q U E S .

E X P O S I C I O N  D E  L O S  R E S U L T A D O S .

D ERECH O S ADEUDADOS.

T O T A L  G EN ERA L.

VALOR
COMPARACION. RESULTADO.

TANTO POR 100 QUE RESULTA DE 
LOS DERECHOS DE IMPORTACION POR 

CADA TONELADA PRODUCTIVA.
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  P Ú B L IC O .

En cumplimiento de lo determinado en el art. S.° del decreto d i G o 
bierno Provisional de Ja Nación, fecha 28 de Octubre último, el miércoles 11 
del actual se abrirá en esta Dirección general la suscricion al tipo fijo de 80 
por 100 de valor, para el empréstito de 20 0 .0 00 .0 00  de escudos efectivos en 
tfonos del Tesoro de á 209 escudos nominales cadi uno, con renta de 1 2 es
cudos al año.

. La suscricion estará abierta en los dias 1 1  al 24 del corriente, ambos in
clusive, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde, y el 2S 
desde la primera de dichas horas hasta las doce de la noche en que se cer
rará definitivamente.

Para tomar parte en la operación deberán los interesados satisfacer pré- 
viamente en la Tesorería central el importe líquido de los bonos que deseen 
obtener, cuya oficina recibirá en los dias y horas designados anteriormente 
las cantidades que por este concepto se la entreguen, cediendo en equ iva
lencia lascarías de pago correspondientes.

L os interesados que se suscriban á pagar en los plazos que determina el 
artículo g .° del citado decreto, firmarán un pedido de suscricion en les ejem
plares impresos, que facilitará la Dirección general del Tesoro, y  los entre
garán en la misma, acompañados de las cartas de pago que justifiquen el in 
greso en la Tesorería central del 20 por 100 del valor nominal de los bonos, 
recibiendo en el acto un resguardo interino á talou que suu  canjeado en si: 
dia por los bonos cel 1 esoro, verificado que sea el pago de lodos Ies plazos.

A  los suscritores que satisfagan al contado el importe iíquido de su res 
pectiva suscricion, se h s  facilitará el resguardo ó resguardos interinos expe
didos también á talón y  canjeables por los bonos correspondientes cuando sé 
hallen confeccionados.

Sin embargo de que en la G a c e t a  del 29 de Octubre se halla inserto é  
decreto del dia anterior que contiene las bases del empréstito, se publican es
tas á continuación para gobierno de los que deseen tomar parte en aquel:

1 /  Se abre por suscricion un empréstito de 200 millones de escu dvá 
efectivos.

2.* Este empréstito será representado por 1 . 25o . 000 bonos del Tesorc 
público, al portador, de á 200 escudos nominales cada uno, con renta de 12 
escudos al año, emitidos al tipo de 80 por 100.

3 . a Los intereses se satisfarán por semestres vencidos en 3o de Junio 
y  3 i de Diciembre de cada año, á contar desde i ,°  de Enero de 1869.

4 .a E l reintegro ó amortización del capital tendrá lugar por todo el va
lor nominal en fin de cada uno de les 20 años que trascurran, desde 1869 
á 1888, dedicándose cada año á este objeto la suma de i2 .5 o o .o o o  escudos, 
y  haciéndose la designación de los bonos que han de amortizarse por medio 
ríe sorteos, en la forma que determinarán ios Reglamentos correspondientes. 
E l Gobierno podra aplicar a la amortización una suma m ayor, si lo creyere 
conveniente.

5 . a L os bonos tendrán una numeración correlativa desde el 1 al 
1 . 25o . 000, y  su amortización se ejecutará por decenas completas.

6 * E l Gobierno se obliga á constituir en el Banco de España, antes de 
vencer el primer semestre, una garantía de pagarés de compradores de bie
nes desamortizados, suficiente para responder desde luego a! pago de los dos 
primeros semestres y del primer plazo de la amortización. °

^ 7 /  Esta garantía se aumemárá para los intereses y amortización de los
años sucesivos, depositando tambLn ern^I Banco de España los pagarés de 
todas las ventas posteriores de bienes desamortizados hasta ahora como na
cionales, de los que constituyeron el Patrimonio de la coro la, y  de las m i
nas y  montes del Estado cuya enajenación se decretare.

8 . a La suscricion del empréstito tendrá lugsr nominativamente durante 
un plazo de i 5 dias, desde el i r  hasta el 25 del próximo mes de Noviem
bre, en la Tesoreríu central y en las de todas las provincias, menos Madrid 
En las Comisiones de Hacienda de España, de París, de Londres y  en las 
Tesorerías de la Habm a, Puerto-Pico y  Filipinas, la suscricion se verificará 
5n los dias que designen respectivamente el Presidente de dichas Comisiones 
y los Superintendentes de Hacienda de las expresadas isla?; dándose desde
uego á cada suscritor un resguardo i ¡termo ó talón por el importe de su
espéctiva suscricion, que ha de ser precisamente en cantidad par ríe millares 
lominales.

9. E l pago del importe de la suscricion podrá hacerse al contado con 
tbono de 4 por 100 al tirón, ó en cuatro plazos iguales con intervalos de 
los m eses. E l primer plazo se pagará al hacer la suscricion, y los tres si
guientes en los vencimientos correspondientes de los meses inmediatos.

1 0 .a  ̂ Serán admisibles en pago de la suscricion al empréstito todas las 
aposiciones hechas en la Caja general de Depósitos que por capital é  inte- 
eses hayan vencido hasta el 25 de Noviembre, y todas las obligaciones que 
or anticipaciones de fondos ó servicios del presupuesto vigente se encuen- 
ren pendientes de pago á la misma fecha.

Cuando la cantidad impuesta ó el importe de las obligaciones no sea 
;ual al de un número exacto de bonos, se completará en metálico la cand
ad fraccionaria que L itare .

1 1 .  Los resguardos interinos serán canjeados con toda la posible brave
ad por los bonos definitivos al portador.

1 2 .  Así los intereses semestrales como los bonos am ortizares se pa- 
arán en las Tesorerías y  Comisiones expresadas, prévia presentación de 
»s documentos originales, bajo factura duplicada E l pago se verificará en 
toneda de la circulante en la actualidad, ó en la de! nuevo sistema adoptado 
er decreto de 19 de Octubre, haciéndose en este caso el abono cor res pon
ente.

i 3 Los bonos, después de amortizados, se comprobarán con sus res
petivas matrices, y  serán inutilizados por medio de la quema, con las for- 
abdades prevenidas para los títulos de la Leuda pública 
1 4 .  Se llevará una cuenta especial de los ingresos, pagos por intereses

y amortización, y  demas gastos de emisión, giros ú otros cualesquiera que 
exijan las operaciones del empréstito . — E l Director general del Tesoro, An
tonio Martínez Lage, —3

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L IC A S .

En virtud de lo dispuesto por órden superior de 22 de Noviembre de 18C6, 
esta Dirección general ha señalado el dia i . °  del próximo mes de Diciem
b re, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de tercer órden de León á Caboalles, cuyo presu
puesto'de contrata es de 987 723 escudos 670 milésimas.

l a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1 853, en esta capital ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el local, que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en León 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público , el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente a! adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta, será de 46 800 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado per las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos 
de i .o o o  escudos, quedando las demas á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de 100 escudos.

Madrid 3o de Octubre de i8 6 8 .= E l  Director general de Obras públicas, 
José  de Echegaray.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 3o de
Octubre último y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la carretera de tercer órden de 
LeGn á Caboalles, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las nrsm as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad de................  (aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente al cum 
plimiento de lo expresado )

(Fecha y  firma del proponente).

En virtud de lo propuesto por órden superior de 9 de Mayo último, esta 
Dirección general ha señalado e! dia i .°  del próximo mes de Diciembre, á las 
doce de su mañana, oara la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carretera de te cer órden de Cuéilar a Reñafiel, cuyo presupuesto es de 
1 33 .928  escudos 227 milésimas

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1 852 en esta capital ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Valladolid 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de mani
fiesto para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar pai te en esta subasta, será de 6.700 escudos, en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 
no lo tuvieren a! de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 3oo escudos, quedando las dem ás'á voluntad délos licitadores, siempre 
que no bajen de 5o escudos.

Madrid 3o de Octubre de 1868 = E 1 Director general de Obras públicas 
José de E chegaray. . '

Modelo de proposición .

D . N. N .,  vecino d e . . .  . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 3o 
de Octubre último y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la3 obras de la carretera de Cuéllar á Peñafiel* 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
astricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
de (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  lla
namente eí*ripo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 
zn que no se exprese determinadamente la cantidad, 'escrita en letra, por la 
:jue se compromete el proponente á la ejecución de las obras )

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo propuesto por órden superior de 2 de Enero de 1866, 
ísta Dirección general ha señalado el dia i (° del próximo mes de Diciembre 
i las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
le la carretera de segundo órden de Albacete á Jaén, en su sección de B aU -



zote á Robledo, cuyo presupuesto, descontado el importe de las ejecutadas 
por administración en el trozo 5 .", asciende á 485.415 escudos 470 milé
simas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo-de 18 5 2, en esta córte ante la Dirección general de Obras pú 
blicas, Mtuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Alba
cete ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 24 000 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fijado para 
la subasta: debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos 
de 2.400 escudos, quedando las demás a voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 240 escudos.

Madrid 3o de Octubre de i8 6 8 .= E l  Director general de Obras públicas, 
José de Echegaray.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 3o

de Octubre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de segundo ór- 
den de Albacete á Jaén, en su sección de Balazote á Robledo, se compromete 
d tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente )

En virtud de lo dispuesto por órden superior de 20 de Marzo último, 
esta Dirección general ha señalado el dia r.° del próximo mes de Diciembre, 
¿ las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la travesía de Hellin, en la carretera de primer órden dé Albacete á Car
tagena, cuyo presupuesto asciende á 24-99-  ̂ escudos 669 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1 8 52, en esta capital, ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Alba
cete ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planas 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglárdose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantilad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta, será de 1.200 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta: debien lo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 120 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 12 escudos.

Madrid 3o de Octubre de i8 6 8 .= E l  Director general de Obras públi
cas, José de Echegaray.

Modelo de proposición.
D . N. N , vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 3o

de Octubre último y de las condiciones y requisitos que se exigen" para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la travesía de Hellin, en la 
carretera de primer órden de Albacete á Cartagena, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las m smas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente ¿ la ejecución dé las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo propuesto por órden superior de 2 3 de Febrero de i 865 , 
esta Dirección general ha señalado el dia i.°  del próximo mes de Diciembre, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del puente de Escartana, en la «arretera de primer órden de Albacete á Car
tagena, cuyo presupuesto asciende á 33 .579  escudos 983 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de i 852 , en esta capital, ante la Dirección general de Obras 
públicas, s tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; y en Al
bacete, ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente ai adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1.600 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos 
de 160 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 16 escudos.

Madrid 3o de Octubre de 1868 = E l  Director general de Obras pública!, 
José de Echegaray.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado con fecha

3o de Octubre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente de Escartana en la 
carretera de primer órden de Albacete á Cartagena; se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó. mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del propínente.)

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Con la competente autorización, se saca á pública subasta un solar en la 
calle de Preciados, procedente de las casas números 53 y 55 modernos, 
sitas en dicha calle, con vuelta á la de la Ternera, núm. 8, también moder
no, núms i 3 y 14 antiguos de la manzana 396, cuya superficie es de 190 
metros, y 72 decímetros cuadrados, equivalentes á 2 .456 piés y 40 centé
simas de otro, en la forma que se demuestra en el plano que se halla de maj  
nifiesto en la Secretaría de dicha Excma. Corporación, todos los dias no 
festivos, de once de la mañana á cuairo de la tarde.

E l precio que ha de servir de tipo para la expresada subasta, es el de 
27.020 escudos y 400 milésimas, siendo de 1 1  escudos él valor del pié de 
sitio.

No obstante que la medición del terreno se ha he:ho con sujeción á las 
alineaciones aprobadas para las citadas calles de Preciados y de la Ternera, 
se advierte que si al hacer la tira de cuerdas ó alineación, si se hubiesen 
modificado en algo las de dichas calles, abonará el Excmo. Ayuntamiento 
ó el dueño de la finca el terreno que se segregase ó aumentase del que “hoy 
se vende.

Para mayor seguridad y satisfacción del rematante, y antes de otorgar 
la escritura, nombrará un Arquitecto, que con el del Ayuntamiento, rectifi
quen, certificando del resultado de la medición hecha por los dos, cuya ope
ración se ha de hacer en un término breve

Si hubiese alguna diferencia en más ó en menos, se abonará por quien 
corresponda el exceso ó falta, á prorata de la cantidad del remate.

Ls condición precisa que el rematante ha de dar principio á la construc
ción de casa sobre el solar que adquiere, conforme á lo que previenen tas 
disposiciones vigentes, en el término de cuatro meses, contados desde ta 
fecha del otorgamiento de la escritura y obteniendo préviamente la licencia 
necesaria.

E l remate tendrá lugar por medio de,pliegos cerrados en las Casas Con
sistoriales el dia 2 de Diciembre próximo á la una di su tarde, bajo mi pre
sidencia ó persona que señalare al efecto.

Se dará principio á la hora señalada por la lectura de este anuncio y plie
gos de condiciones á que se ha de sujetar el remítante, y  terminada que sea, 
podrán los concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las 
explicaciones que juzguen necesarias.

Seguidamente y por espacio de media hora, se entregarán al Sr. Presi
dente las proposiciones en pliegos cerrados, acompañadas del resguardo que 
justifique haber consignado el proponente en la Depositaría del Excelentísi
mo Ayuntamiento, en metálico, papel de sisas ó del empréstito municipal, el 
5 por 100 del tipo señalado para la subasta; en inteligencia de que trascurrido 
este plazo por aviso del S r . Presidente, no se admitirán nuevos pliegos, ni 
podrán retirarse los presentados, ni hacerse en ellos enmiendas, modificacio
nes, alteraciones, ni se suspenderá la subasta bajo ningún pretexto.

E l S r . Presidente abrirá los pliegos presentados, todos los que serán leí
dos en alta voz, desechándose en el acto los que no vayan acompañados del 
resguardo que se expresa en la precedente condición, los que no se ajusten 
al moielo que se inserta á continuación y los que rebajen el tipo estable
cido .

Después de la lectura de todas las proposiciones se declarará por el señor 
Presidente la que resulte ser más ventajosa para Madrid, y adjudicando pro
visionalmente el remate á su autor, devolviéndose á los demás licitadores los 
resguardos que contuviesen sus pliegos, y extendiéndose acta formal.

El remate obliga al rematante desde el momento en que se ciérre la su
basta, y al Excmo. Ayuntamiento desde que se apruebe por la Superioridad; 
debiendo procederse entónces al otorgamiento de la correspondiente e s
critura.

Para prevenir la duda que pudiera ofrecerse sobre la preferencia relativa 
á los licitadores, en el caso de hallarse dos ó más proposiciones iguales á la 
más beneficiosa para los fondos municipales, se pondrán en una caja tanta*



bolas numeradas cuantos sean los proponentes, y la que saque cada uno de 
estos por sí mismo, determinará su lugar respectivo para la licitación 
abierta.

En el caso previsto en la condición anterior, se abrirá licitación por pu 
jas á la llana, tan solo entre los autores de las proposiciones iguales, por es
pacio de diez minutos, pasados los cuales se terminara cuando lo disponga 
e lS r .  Presidente, haciéndolo apercibir antes por tres veces, declarando ad 
judicado provisionalmente el remate al que más hubiese mejorado la suya 
en favor de los fondos municipales.

Si no se hiciese ninguna mejora trascurrido el término de los diez m inu
tos, se adjudicará el remate al que hubiese obtenido el número más bajo en
tre los sorteados.

El lematante queda obligado á concurrir á las Casas Consistoriales el día 
y  hora que se le sañale á otorgar la correspondiente escritura, en cuyo acto 
entregará la cantidad en que se hubiese rematado el expresado solar, y  de
volviéndosele entonces el resguardo de la fianza que hubiese consignado pa
ra tomar parte en el remate, que perderá si no se presenta á otorgar la e s
critura ó por culpa suya no se llegara á otorgar, quedando responsable á las 
resultas de una nueva subasta.

Los gastos de esta, los de la escritura, sus copias y demás que aquella 
origine, serán de cuenta del contratista.

M odelo de proposición.

D . N. N ., que vive calle de   n ú m .0. . . ,  enterado de las condicio
nes para la subasta del solar números 53 y  55 de la calle de Preciados, man
zana 3g 6 , anunciada én el Diario de Avisos de esta capital, del dia con
forme con las mismas, se compromete á adquirir el mencionado solar por 
la cantidad d e , . . . .  (Aquí la proposición refiriéndose ai tipo, con la cantidad 
en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Noviembre de 1868.= E 1 Alcalde primero, Nicolás María 

R iv e r o .= E l Secretario del Ayuntamiento, Marcelino Franco.

A D M IN ISTR A CIO N  D EL C O R R E O  C E N T R A L .

La Dirección general de Correos ha dispuesto que las cartas é impresos 
para el Achipiélago filipino y puntos intermedios del vmediterráneo, Océano 
Indico y M ar de la China, que deban enviarse á su destino por la via de Gi 
braltar en los meses de Noviembre y Diciembre de este año, se expidan por 
esta Central en los dias i 5 y  29 del presente mes y i 3 y  27 del próximo

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y  efectos consi
guientes.

Madrid 7 de Noviembre de i8 6 8 .= E l Administrador, Juan Moratilla.

JU N T A  DE LA  D E U D A  PÚ B LIC A .

Secretaría. t

Consiguiente á lo prevenido en el anuncio que se publicó para las su 
bastas de las Deudas del Material y  Personal, celebradas el 3o y  3 r de Oc
tubre último, pueden presentarse en la Tesorería de estas oficinas el dia i 3 
del actual, los interesados á quienes fueron admitidas las proposiciones de 
dichas clases de Deuda, á fin de que les sea satisfecho su importe, en el 
concepto de que los que no hayan verificado aún la entrega de los créditos, 
deberán hacerlo desde el dia 9 del corriente.

Madrid 6 de Noviembre de i8 6 8 .= E l Secretario, Gregorio Zapatería.;=  
V.* B .° = E 1 Director general, Presidente, Heredia.

C O N T A D U R ÍA  G EN E R A L D E L A  D EU D A  P Ú B L IC A .

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada títu
los de amortizable de primera clase con carpetas números j 3 g á 746, 
se servirán acudir á hacer la entrega del metálico correspondiente en el 
término de 10 dias; pues de lo contrario se entenderá que optan por la for
ma de conversión, de que trata el art. 2 .* de la ley de 18 de Abril ú l
tim o.

Madrid 6 de Noviembre de 1868.= E 1 Contador general, Miguel Alegre 
D o lz .= V .°  B.°=H eredia

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO DE LA ARMADA.
Vice presidencia.

En virtud de órden de 6 del actual, se saca nuevamente á pública su
basta el suministro de efectos y  útiles para el servicio de cámara, mesa, 
rancho,-cocina y otros que comprende el grupo 12, y  que corresponden 
al 8.* lote para el Arsenal de la Carraca y  1 . “, 3 .°, 4 . 0, 5 .°, 7 .0 y 8.° para 
el de Ferrol, bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y relación 
publicados en la G a c e t a  de esta capital en 1 9  de Julio del presente año, y  

anunciada segunda vez en la de 6 de Setiembre último para el dia 26 del 
mismo, y  que se suspendió por las circunstancias que atravesaba la Nación; 
y para este nuevo rm a te , que ha detener lugar simultáneamente ante esta 
Junta Provisional, situada en la casa que ocupa el Ministerio de Marina, y 
ante las Económicas de los Departamentos de Cádiz y Ferrol, se ha señalado 
el dia 14 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, advirtiéndose que 
además se hallarán de manifiesto en las Secretarias de dichas corporaciones 
copias del mencionado pliego de condiciones y cuanto tenga relación con Ja 
Itibasta, para inteligencia de los que gusten interesarse en la misma,

Madrid 7 4e Noviembre de i 868,= Ju an  Antetjuera,

C O N SEJO  DE A D M IN ISTR A CIO N
DEL PATRIMONIO QUE FUE DE LA CORONA.

Por acuerdo de este ¿onsejo, se saca nuevamente á pública licitación los 
pastos de 63 millares v-teartes en el Valle de la Alcudia, con la rebaja de 
un 10 por 100 en sus últimos precios; cuyo doble y simultaneo remate ten
drá lugar el próximo lunes 9 del corriente, á las doce del dia, en la Secreta
ría general del referido Consejo, establecida en Palacio y  en la Adm inistra
ción del Valle, sita en la casa de la Veredilla, en cuyas oficinas se hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones y la relación de precios de dichos mi
llares .

Madrid 6 de Noviembre de i8 6 8 .= E l  Secretario géneral, Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Se sacan á la venta en pública subasta 219.600 cigarros habanos, de las 
clases que se expresan en la relación que se halla de manifiesto en esta Se
cretaría, para los que gusten interesarse en la licitación r

El acto tendrá lugar el sábado 14 del corriente en las habitaciones que 
ocupó el príncipe de Baviera en la planta baja de Palacio, á la una de la 
tarde, verificándose la subasta por millares, y haciéndose la adjudicación á 
las personas que respectivamente mejoren más el tipo en que están ta
sados.

Madrid 7 de Noviembre de i8 6 8 .= E l Secretario general, Jefe administra
tivo, Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

ACAD EM IA D E M ED ICIN A  D E  M ADRID.

Por fallecimiento de algunos Sres. Académicos y  pase de otros á laclase 
de Sócios honorarios, se hallan vacantes en esta corporación: primero, tres 
plazas en la Sección de Medicina, que deberán proveerse en un Profesor de 
Veterinaria y  en .dos de Medicina; segundo, una plaza de la Sección de C i
rugía, y tercero, una plaza de la Sección de Farmacia.

Lo que se comunica de acuerdo de la Academia para los fines de Regla
mento.

Madrid 6 de Noviembre de 1868. = E 1 Secretario, Matías Nieto Ser
rano.

M ON TE D E P IE D A D .

En el dia 10 del corriente y hora de las once de su mañana, se venderán 
en este establecimiento en pública licitación, las alhajas de oro, plata y pe
drería empeñadas en Setiembre de 1867, las cuales estarán de manifiesto 
en la Sala de almonedas el dia 9.

Los empeños de alhajas hechos en Octubre del mismo año, solo podrán 
renovarse ó desempeñarse hasta el 3o del presente, en cuya fecha pasarán á 
la Sala de almonedas para su venta las que resulten existentes.

Madrid 7 de Noviembre de 1868. = E l  Contador, Andrés Tam ayo y  
Baus.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E C A S A R E S .

Hallándose vacante la Secretaría de esta Municipalidad, dotada con el 
sueldo anual de 600 escudos, y  en virtud de lo que se dispone en el art. 100, 
cap. 6 .° , tít. 2 . 0 de la ley Municipal vigente de 21 de * ctubre del corrien
te año, se anuncia por medio del presente, á fin de que los aspirantes pre
senten sus solicitudes en este Ayuntamiento en el término de 3o dias, á con
tar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
con los documentos que en el precitado artículo se determinan.

Casares 3 de Noviembre de 1868. = E l  Alcalde primero, Diego García 
Ledesma. c — 9 3

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L D E L L A N E S  
( a s t u r i a s ) .

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Llanes do
tada con el haber anual de 600 escudos. *

Las solicitudes se presentarán en las Consistoriales de esta villa den
tro del término de un mes, á contar desde el dia de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d b  M a d r i d , debiendo acompañar á 
aquellas los documentos fehacientes que acrediten los méritos, servicios v  
moralidad de los aspirantes. J

Llanes 16 de Octubre de i8 6 8 r= E l  Alcalde Presidente, José Valdés deí 
Castillo. H— 3 3

A YU N T A M IE N T O  P O P U L A R  DE T O R R E  DON JIM EN O .

D . Francisco de Paula Torres, Presidente del Ayuntamiento popular 
de esta villa.

Hago saber: hallándose vacante, por destitución dei que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de esta localidad, dotada con el sueldo 
anual de 700 escudos, lps aspirantes presentarán sus solicitudes en esta A l
caldía en el término de. 3o días, á contar desde el en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Torre Don Jimeno 26 de Octubre de ¿8 6 8 .= F ran cisco  de Paula T o r
re s .= P o r  mandado de S . S ., el Secretario accidental, José Miguel de Martes.

' T  — 3— 3
A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO NAL DE B R IV IE S C A .

■ Dejando sin efecto los anuncios de esta Alcaidía de 3 de Octubre último 
insertos en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se crean 
en la villa de Briyiesea (provincia de Búrgos), dos plazas dip Medico-ciru-



janos para la asistencia gratuita de 400 familias pobres que hay en la m is
ma, retribuidas con 400 escudos cada una. Los facultativos que fueren agra
ciados cobrarán sus asignaciones mensualmente de los fondos municipales, 
y  gozarán de la libertad de contratar su asistencia con otros 400 próxima
mente vecinos no pobres que hay en la localidad, según hubiere convenir
les, todo con las condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
su Ayuntamiento, á donde dirigirán sus solicitudes debidamente documen
tadas en término de quince dias

Briviesca Noviembre 4 de 1868.= E I  Alcalde Presidente, Simón Paneor- 
b o .ssP . A  . de A . ,  Marcelino Saez, Secretario. B — 4

ALCALD ÍA. C O N S T IT U C IO N A L  D E  HINO J A L E S .

La Secretaría de Hinojales, con el suelto anual de 33o escudos, se halla 
vacante por destitución del Secretario que la desempeñaba, y  en su conse
cuencia se anuncia al público, para que en el plazo de 3o dias, contados desde 
en el que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  puedan presentarse los aspirantes que se crean adornados de los 
requisitos indispensables para el desempeño de dicho destino.

Hinojales 21 de Abril de i8 6 8 .= E l Alcalde, Doroteo Castaño. = P o r  
su mandado, José Molina Guerrero, Secretario interino. H— 1— 3

A L C A L D ÍA  PO P U L A R  D E  A L B A C E T E .

D . Tom ás Perez Linares, Alcalde popular de esta ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaria de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo anual de 1.000 escudos, y  en virtud á lo que se dispone 
en el art. 100 de la ley Municipal vigente de 21 de Octubre del corriente año, 
se anuncia dicha vacante en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  

del Gobierno, á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría en el término de 3o dias, á contar desde la fecha de ia inserción de 
este anuncia en la G a c e t a ,  debiendo acompañar á la solicitud los documen
tos que en el precido artículo se determinan.

Albacete 3 de Noviembre de i868, = T o m á s  P e re z .= P o r su mandado, 
el Secretario interino, Eduardo López. A — 9— 1

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE M IE R E S

(OVIEDO).

Se hallan vacantes dos plazas de Médico-cirujano en este Concejo de Mié- 
res, con el haber anual de 700 escudos para cada uno de ellos, teniendo ade
más un tanto por visita, que varía según la distancia de la localidad. Las 
condiciones bajo las que han de proveerse las mencionadas plazas vacantes, 
están de manifiesto en esta Secretaría m unicipal. Se admiten las solicitudes 
con este objeto per espacio de un mes, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Mieres 29 de Octubre de 1868. = E 1 Alcalde, Manuel Suarez. M— 33— 1

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE V IL L A J O Y O S A .

D . Juan Bautista Samper, Alcalde de esta villa de Yillajoyosa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 25 de 

Octubre último, ha acordado anunciar la vacante de la Secretaría de la mis
ma Corporación, dotada con 700 escudos anuales, pagados de fondos m u
nicipales .

Los aspirantes á dicha plaza podrán presentar sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía dentro del término de 3o dias, contados desde el de la 
publicación de este edicto e n  el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  debiendo advertirse que dicho cargo será provisto con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Villajoyosa 3 de Noviembre de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Juan Bautista Sam 
per. = E 1 Secretario interino, Domingo Esquerdo. V — 6— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del S r. Juez de primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta capital, dictada ante el Escribano numerario del mismo Juzgado 
D . Pablo Gargantiel, se sacan á la venta en subasta pública, el dia 28 del ac
tual y  hora de las doce de su mañana, en los estrados de dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Audiencia Territorial, y  simultáneamente en el 
Juzgado de primera instancia de Ciudad-Rea!, las fincas propias del S r. C an
de de Montesclaros, expresadas á continuación :

Escudos Mils.

Un majuelo olivar en Cabeza Mesada, término de Ciudad- 
Real, linde por N el carril del Gato; M. los herederos de 
D . Gaspar Muñoz; S. D. José Serrano, y P. Alfonso 
Ruiz, que contiene 3 3 . 6 3 ?. campos ó sitios para plantas, 
que comprende 14 112 cepas y  441 «livos: tas-da esta pri
mera parte e n .  ............ ........., .  , „ ...... . . .  . .    ...................   • 4.752,425

La segunda parte de dicho majuelo, compuesto de 5.000 cam
pos ó sitios con 4 .6 4 1 cepas y  159 olivó6: tasada e n . .  a. ,  i .I 2 t ,6 5 o

| Y  la tercera y  última parte, ó sea la de arriba de dicho ma
juelo, con i 3 .857 campos, que contienen i 3.438  cepas y

- 200 olivos: tasada en ............ .... .................................................. 2.286,472

T o t a l  valor de esta fin c a . . . . .  8.160,047
Y  un pedazo de tierra en el sitio de Cuesta Colorada, término 

de Ciudad Real, linde por N. con Ja dehesa de D . José 
lbarrola; S . el camino de Puente Nolaya; M. D. Vicente 
Recuero, y  P . viuda de Manuel Guerrero, que cabe 24 fa
negas y  9 celemines del marco legal : tasado en. . , ...................  9 9 0

V a l o r  de las dos fincas. . .  c . . .  9 .1 5 0 ,5 4 7

Madrid 5 de Noviembre de i8 6 8 .= P o r  mandado de S . S . ,  Pablo G ar
gantiel. X— 216

D . Pantaleon M untion, Juez de primera instancia de Pamplona y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho á 
las herencias de D . Domingo, Doña Ana, conocida con el nombre de Juana, 
Doña Simona y  Doña Victoria Zaldúa y  Santistéban, hermanos, naturales 
los dos primeros de Bayona (Francia), y  los segundos de esta capital, en la 
que fallecieron, todos en estado de solteros y  abintestato, á saber: el primero 
en 3 i de Marzo de 1848, la segunda en 21 de Diciembre de i 85o, la tercera 
en 21 de Noviembre de 1854, y  la cuarta en 26 de Diciembre de iS 65 , para 
que en el término de 3o dias y por medio de Procurador autorizado en for
ma, comparezcan á deducir las acciones de que se consideren asistidos; bajo 
apercibimiento que de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado á solicitud de D . Serapio Lipúzcoa y  D . Martin 
Sara, de este domicilio, herederos fideicomisarios de D. Antonio Zaldúa y  

Santistéban, hermano que fué de los arriba nombrados.
Dado en Pamplona á 6 de Noviembre de 1868. =Pantaleon Murtion y 

Peréira = P o r  su mandado, Primitivo Ezcurra. X — 2 í 5

D , Mariano Die, Juez de primera instancia de este partido de Alicante.
Por el presente se llama y  emplaza por segunda y  última vez, á Félix 

Brotons y Muñoz, vecino que fué de Muchamiel, y  cuya residencia se ig
nora, para que dentro de i 5 dias improrogables, contados desde el en que 
se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado 
y  por la Escribanía del que refrenda á contestar la demanda que contra él y  

sus hermanas Josefa y  Manuela en concepto de hijos y  herederos abintestato 
de su padre Juan Bautista Brotons y  Llaret, ha deducido, acompañada de los 
correspondientes documentos, el Procurador D  Cárlos María Bonet en 
nombre de la viuda de Seriña é hijo en liquidación, de esta vecindad, sobre 
reclamación de 1.022 escudos que le adeuda el Juan Bautista Brotons, proce
dentes de varias partidas de géneros que tomó al fiado; y  de la cual le he 
conferido traslado. Si así lo hace se le oirá en justicia, y  en otro caso se se
guirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones en los estra
dos de este Juzgado como previene la ley de Enjuiciamiento civil, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Alicante á 5 de Octubre de 1868. = M arian o D ie .— De órder 
de S . S . ,  Nereo A lbert. X — 214

D . Manuel de Lara y  Heuman, Juez de primera instancia del distrito dí 
Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todos los que se crean acreedo
res de D . José María Muller, de este domicilio, para qué dentro del términc 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito, con 
los títulos justificativos de sus créditos, á deducir las reclamaciones que con
sideren asistirles, pues así lo tengo mandado por providencia del dia de hoy, 
dictada en los autos de concurso voluntario del D . José.

Dádo en la ciudad de Málaga á 27 de Octubre i868.s=M . de L a r a .= J o -  
sé Avila y Suera.

En virtud de providencia del Sr Juez de primera instancia del distrito 
de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí y  en cumplimiento de la instruc
ción de 26 de Agosto de 1786, refundida en la ley de 9 de Mayo de i 835 , 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez á los que se crean con derecho al 
capital y  réditos de un censo denunciado como mostrenco, su importe 4 es
cudos de renta anual, que en lo antiguo se satisfizo á Doña Bartola de Oca- 
fía, impuesto sobre cuatro y  media aranzadas de tierra calma, en el pago de 
Montealegre, de este término, que lindan por Levante con viña de Miguel 
Montero, por Norte con otra de Doña Josefa Gallegos, Poniente tierras de 
D .  José Miró y  Sur otras de D. José Ardizone; para que en el término de 
14 meses, que empezaron á correr y  contarse el 3 i de Julio próximo pasa
do y  concluirán el 3o de Setiembre venidero de 1869, comparezcan ante este 
Juzgado y  por mi Escribanía, alegando el derecho que crean asistirles con 
presentación del título justificativo de la declaración á su favor; .apercibido* 
de que trascurrido dicho término sin reclamación, se proveerá definitivamen
te la pertenencia al Estado del censo al principio indicado.

Jerez de la Frontera Octubre 29 de x868 .= José Pongilioni. J— 2

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia.— Por el presen
te se cita, llama y emplaza á María Yañez Freire, de oficio guisandera^- qu« 
ha vivido en la calle de Rodas, núm, 11 , cuarto principal interior, á fin de 
que dentro del término de nueve dias comparezca en la sala de este Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Audiencia Territorial, pafa hacerla saber una pro* 
vidéncia dictada en causa que se la sigue por lesiones á Francisca Argüelles,

Madrid 5 de Noviembre de 186*3 = £ 1  Escribano actuario, Eulogio Mar* 
Cilla Sánchez. M— 4*.



PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Asamblea legislativa de Noruega, reunida actualmente, 
se ocupa en el exámen de varias proposiciones relativas á la li- 
Kprtíirl Hp mncienria v 4 la i.o-naldad de todos los ciudadanos.

Según anuncian de Constantinopia parece que la Huerta se 
halla firmemente resuelta á plantear una nueva ley relativa á la 
Iglesia búlgara, basada en el principio de autonomía. Dícese 
también que el Gobierno turco se propone dictar otra iey de 
T n c tr n r r ín n  m ih lir n

Con respecto á la elección del Oeneral Urrant para la presi
dencia de los Estados-Unidos, se anuncia que han votado en 
sentido favorable á su candidatura Pensilvania, Ohío, Vermont, 
Virginia occidental, Nebraska y Iowa.

En favor de M. Seymour han votado Delaware, Kentucky 
y Maryland.

En Savannah ha ocurrido un conflicto entre blancos y ne- 
o-rnc d p i m a l  h a n  r e s u l t a d o  a l m i n o s  m u e r t o s  v  h e r id o s .

La Embajada china, que llegará á París en el mes de Enero 
próximo, estará encargada de proponer á Europa la celebración 
de un tratado, en cuya virtud se abrirán al comercio y á la in
dustria los puertos y el interior del Celeste Imperio. Cónsules de 
todas las naciones podrán estar acreditados en las principales 
:iudades de China, y los habitantes de aquel Imperio que ven
dan á Europa encontrarán igualmente Representantes de su 
país.

Por la vía de los Estados-Unidos se han recibido noticias del 
Japon. Parece que el Mikado ha publicado una proclama en la 
cual se anuncia que en lo sucesivo la ciudad de Yeddo se de
nominará Toakei, ó capital Oriental. El puerto de Yeddo ha

Suedado libre para los extranjeros desde i.° de Octubre, y el 
obernador de Yokohama ha reclamado que los Representan

tes de las Potencias extranjeras fueran llamados á Yeddo.
La ciudad de Negati ha sido destruida por un bombardeo.
M. de Rrandt, Encargado de Negocios prusiano, habia sido 

insultado por una escolta del Ministro de Negocios extranjeros 
japonés, y en su consecuencia habia exigido aquel diplomático 
las reparaciones debidas.

No se indican acontecimientos militares de importancia, sien
do hasta la fecha de las últimas noticias favorables en general 
la situación del Ejército del Norte.

INTERIOR.

M A D R iD .= A y e r  fué él 45 aniversario de la m uerte del G eneral D on  
Rafael del R iego . V arios am igos y  hom bres de ideas liberales del d istrito de 
la Latina han querido honrar su m em oria, disponiendo la celebración de al
gunas m isas que han sido aplicadas por su eterno descanso. A l efecto, y  
para dar m ás suntuosidad al acto, se habian colgado todos los balcones de la 
referida plazuela y  alguno que otro con. panes negros; y  en m edio de ella se 
habia levantado un túm ulo de cuatro cuerpos, en el que se veia el retrato 
del finado, y  sobre un alm ohadón una corona funeraria

A  las diez y  media se celebró el sacrificio de la misa con acom pañam iento 
de la m úsica del H ospicio, con asistencia de un inm enso gentío y  de una 
fuerza de V oluntarios de la Libertad, que daban la guardia de honor con la 
bandera en lu tad a.

A  las doce se celebró otra de R équiem  en la iglesia de San Millan, en don 
de tam bién se habia puesto un m odesto tú m u lo adornado con coronas y  b lan 
dones, habiendo estado présidido el duelo por los S re s . D . V icente R o d rí
gu ez, G eneral A leso n, Brigadier D .  A ntonio del R iego, sobrino del difunto, 
y  un Capitán de la fuerza ciudadana del distrito de la Latina, en representa
ción de sus com pañeros.

A  la conclusión de la cerem onia, el jóven poeta D . P ablo  de A m allo  puso 
en m anos de la expresada Presidencia una colección de verso s dedicados á la 
m em oria de D . Rafael del R iego.

  L o s  ciudadanos liberales del distrito de la Latina se reúnen h o y  en el
Instituto  de San Isidro, en la llamada capilla de E stu dio s, á las once de la 
m añana, para tratar de asuntos electorales.

■—  L o s electores liberales del d istrito de la Universidad se reúnen h o y  á 
las once en punto en uno de los salones de la Universidad Central para el 
nom bram iento del Com ité de elecciones.
 A l paso que se dem uelen las iglesias que por su situación ó m ezq u i
nas proporciones no son adecuadas para el objeto á que se las destina, h áy 
el proyecto de restaurar y  em bellecer las que deben quedar existen tes.

La iglesia de San G inés sufrirá en su parte exterior una gran reform a, 
construyéndose un m agnífico pórtico y  una e legante fachada que form e ar
monía con los demas edificios de la calle.

Tam bién  parece que se va ó restaurar la fachada de San  Isidro.

  Se ha repartido la entrega sétima del R epertorio de la Ju risp ru den cia
adm inistrativa española^ ó com pilación com pleta, metódica y  ordenada p o r 
orden alfabético de las diversas regias de Jurisprudencia sentadas en las s e n 
tencias, decisiones de com petencia y  denegación ó concesión de au to rizació n  
para procesar que se han dictado á consulta del Consejo R eal, del T r ib u n a l 
Suprem o Contencioso-adm inistrativo y  d-d C onsejo  de Estada, desde la in s 
talación del primero en 1846 hasta el dia, que está publicando D . José M aría 
Pantoja, Abogado del ilustre Colegio de esta capital

A  la m ayor brevedad se repartirá la entrega octava, ú ltim a de esta o b ra , 
que contendrá la introducción y  el índice.

VARIEDADES.
A C A D E MI A DE L A  H I S T O R I A .

DISCURSO EN ELOGIO DE D. JOSE CORN1DE DE SAAVEDRA , SECRETARIO

QUE FUE DE LA MISMA, LEIDO EN LA JUNTA PUBLICA QÜE CELEBRÓ

ESTE CUERPO Á  7  DE JUNIO DE 186 8, POR SU INDIVIDUO DE NUME

RO Y BIBLIOTECARIO D. CARLOS RAMONF0 RT ( i) .

En cuanto á la inscripción q u s se conserva al lado  de esta torre, nadie 
ignora que presenta la dedicación hecha á Marte por G ayo  S evio  L u p o , A r 
quitecto de una ciudad, que se tenia casi por seguro fuese A q u a s -F la v ia s , 
h o y  C h a ves, hasta que pocos anos há un extranjero versadísim o en la in ter
pretación de tales m onum entos, e s to e s , el D octor H übner, in d ivid u o de la 
Academ ia de B erlin  y  nuestro Correspondiente, habiendo exam inado sobre 
el terreno el que nos ocupa, no ha vacilado en afirm ar que el adjetivo geo
gráfico en cuestión no es A q u a -F la v ie n se ,  sino E m iniense. R esultará, pues, 
que ese A rquitecto no lo fué de C h a ves, sino de C oim bra ú  otro  punto in 
mediato; y  que no tiene ya fundam ento la conjetuta que C ornide estableció 
sobre el vítulo de F la v ia .  no atribuido á C h aves hasta el tiem po de V esp a- 
s ia n o , á saber : que no podia haber existido el F aro  antes de este em p e
ra d o r.

Pero ni nuestro Acam ém ico dice resueltam ente que h aya  una conexión  
precisa entre la fabrica de la torre y  la inscripción, por m ás que á creerlo 
ari p ’ Openda; ni tal persuasión se autoriza por el contenido de la ú ltim a . 
Ni hay tam poco noticia de que esa torre haya llevado jam ss el nom bre de 
M arte: lo cual unido á la circunstancia de descubrirse en la parte superior de 
aque'la piedra cierta excavación  con un h o y o  en el centro, abierto al parecer 
para encajar la base de una estátua, hace pensar que, siendo de M arte  la 
im agen que debió estar colocada allí, á esta deidad, con absoluta indepen
dencia de la torre, se referia la m em oria del A rq u itecto  lu sitan o . E n ello ve 
H übner una com probación de la costum bre, probablem ente derivada de los 
celtas, de consagrar á las falsas divinidades las peñas, particularm ente las si
tuadas á orillas del m ar; de que tam bién halla eiem plos en Badalona (C ata
luña), y  en el csvbo que se denom ina da R o c a , cerca de L isb o a . E sta  e xp li
cación, que parece fundada, m e induce á sospechar que cuando al ceder D o n  
B crm udo II, el año 99 r, al obispo Pedro M osoncio, la torre de que ahora se 
trata, la titula «Pinnam  fabricatam  ab antiquis hom inibus farum  p r e c a n - 
ííwm,» no debe tal calificación atribuirse á que se hayan equivocado en ese  
docum ento las palabras «Farum  B rig a n tiu m , •* poniendo en su lugar «Fa
rum  precantium ,» según insinúa F lorez en el epígrafe con que le inserta en 
la E spaña S a g ra d a  (2 ); sino que pudo aplicarse la expresión, que en n u es
tra lengua equivale á F a r o  de los su p lican tes , en sentido exacto, si ex istia  
en el siglo X  la tradición de haber los gentiles practicado en a qu el lugar las 
cerem onias de un culto á que frecuentem ente prestaría solem nidad el m u r
m urio de las olas agitadas (3 ).

(1) V éase la G acet a  de anteayer.
(2) T o m o  X IX , pág. 379.
(3) Cornide leyó— pág. 41 de la Memaria aquí citada— la inscripción ró -  

mana existente al pie del faro brigantino, a s í :

MARTI 

AVG. SAC.

G . SEVIV8 

LUPVS

a r : : : : : : : : : : : : í  t e c t v s  

a í : : : : : : : : :  sis

LUS1TAMVS E X  T . ‘

N O tros la interpretaban de diferentes m o d o s. P o r ejem plo, A lvar G ó m ez, de 
reb g est. a F ra n cisco  X im enio  C isn er io , C o m p lu ti, 1569 , fo l. Sy v to  , 
habla copiado, en vista de una nota que daba por m uy fidedigna, óptim a f id i  
transcriptum , las tres líneas ú ltim as en estos térm inos:

a r c h it e c t v s

A . F . DaNIENSIS

l v s it a n v s  e x v l

H übner, Memoria presentad?» á la Academ ia de Berlín sobre las inscrip cio
nes que halló en su viaje á España y P ortugal, cuaderno correspondiente i 
i . # de A gosto de i8 6 r .  pág. 8 1 7 — 818 , únicam ente varia con resp ecto i 
Cornide, según lo indicado en el texto , en la línea penúltim a, la cual aseg^rí 
haberse leido siem pre m a l, y  que dice A E M IN IE N S IS .



Recien llegado, señores, á Madrid D. José Cornide al comenzar el rei
nado de Cárlos IV, llamó muy particularmente su atención la cátedra de 
Historia literaria establecida por órden del Gobierno en los Estudios de San 
Isidro, y que regentaba D. Miguel de Manuel, individuo de número, de 
nuestra Academia (i) Concurrían á estas lecciones muchos hombres distin
guidos por su clase y posición en la córte, que al psrecer emulaban el ejem
plo de Marco Aurelio, cuando en edad sexagenaria y en la cumbre de la h u
mana grandeza, no se desdeñaba de ir á escuchar las del filósofo Sexto. De 
ese número fué también nuestro escritor, dejándonos por prueba de su apro
vechamiento una bella obrita sobre el origen, progresos y estado de la His
toria natural entre los antiguos que precedieron á Plinio; en la cual tomando 
por punto de partida el libro que es la primera fuente de toda ciencia, es 
decir, la B iblia , reseñaba con selecta eruiicion los adelantos que en el estu
dio de la Historia natural alcanzaron los diferentes pueblos del mundo, y las 
aplicaciones que respectivamente habían tenido estos descubrimientos en las j 
varias épocas á que se extendian sus investigaciones, (

Por el mismo tiempo dirigió Cornide una edición de la mayor parte de \ 
las obras debidas al diligente Ambrosio de Morales, en que, además de pro- i 
curar la pureza del texto, añadió multitud de notas é ilustraciones; entre las ; 
cuales bastará citar el Itinerario romano coriegido, alguna disertación geo- \ 
gráfica, y las curiosas observaciones al viaje llamado Santo , concernientes á ? 
varias iglesias y monasterios. En los tomos de opúsculos insertó una apolo- \ 
gía de los privilegios concedidos por diferentes reyes de Castilla y de León á j 
la catedral compostelana, y otros escritos que se refieren, ya á la traslación i 
del cuerpo de Santiago  á España, ya al privilegio del Voto, (2) rudamente ¡ 
combatido entonces, y que hab.a sido objeto de contiendas judiciales. Y  5 
además de reproducir la Memoria del cronista Cordobés, en que se defiende j 
la le gitimidad del diploma, fundamento de e.-e tributo, y que fué su autor ; 
Ramiro I, no consideraba inoportuna la publicación de un tratado más exton- j 
so que en igual sentido trabajaba el expresado Fr. Pablo Rodríguez. (3) 
Sin duda por tales medios quiso nuestro literato contribuir á que tuesen es
forzadas con inte igencia las razones que militasen ya en pró ya en contra 
del famoso documento, á fin de que, ventilada esa grave c^ntroverHa impar- 
cialmentc y de buena fe, alcanzase satisfactoria decisión en el pacífico tribu 
nal de la crítica histórica.

Asimismo preparó nuestro Académico una edición de la Crónica de San 
L u is , escrita por el S r. Joinville y vertida al castellano por jacobo Ledel, fa
miliar de Felipe II ¿Quién desconocerá el mérito de un libro cuyo autor, 
después de seguir al monarca francés en sus expediciones á Oriente, de pelear 
á su lado y de compartir su doloroso cautiverio, se propuso narrar la vida 
de aquel héroe cristiano con suma exactitud y con los más interesantes por
menores? Propagando, pues, Cornide ese monumento histórico, prestó un 
notable servicio á nuestra España que, si no^vió nacer á San Luis, ni como á 
rey propio le rindió homenaje, no puede con todo dejar de señalarle por su
yo, puesto que le habia dado el ser Blanca de Castilla, hija de Alonso el N o
ble, que triunfó en las Navas, y de Leo ior de Inglaterra: Blanca, iris de paz 
entre dos pueblos en su época, cual ahora rivales: (4) Bianca positivamente

Por lo demás, volviendo á la cuestión sobre el origen del faro de la Co- 
ruña, D. José Cornide alega en apo^o de su sentir unas palabras de Dion 
Casio, lib. 37 de la Historia romana, en que manifiesta que Jul o César con
quistó desde luego aquella ciudad, por el terror que á sus habitantes causó 
la presencia de la escuadra imperial, puesto que no habían visto jam ás otra. 
Pero este autor, que vivió más de dos siglos después de César, d sta mucho 
de merecer la fe que se le quiere dar, especialmente atendida la calificación 
de crédulo y parcial que le aplican los buenos críticos. Y  por otro lado, fá
cilmente se comprende, aun suponiendo exacto lo que cuenta el autor griego, 
que la impresión recibida por los moradores de ese puerto al observar la 
referida escuadra, pudo ser efecto de hallarse entonces atrasados en materia 
de navegación. Pero de ahí no se deduce que en edades remotas no se hu
biese ejercido en aquella costa un comercio importante, que precisase á eri
gir un faro, aunque sencillo y poco notable; faro que estaba tal vez arruina
do eri ios tiempos de Julio César, y que por eso no es de extrañar dejasen de 
mencionarle los historiadores que á Dion habían precedido

La real Academia de la Historia se abstuvo de resolver este problema. 
En las inscripciones latina y castellana que, aprobadas de real órden, se gra
baron sobre las puertas de dicha torre— Memorias del Cuerpo, tomo I, N o
ticia histórica, p;-g. XCIV—se contentó con expresar: Vetustissimce ad Bri- 
gantiam Phari, del muy antiguo F a ro  de la Coruña:» palabras con que dejó 
libre el campo á las varias opiniones sostenidas acerca del particular. A sí es 
que D. José Verea, en el primer tomo de la Historia de G alicia , que pu
blicó en 1 838 con aprobación de la misma Academia, defiende que la torre 
de Hércules «fué erigida por los fenicios ó cartagineses que frecuentaban las 
costas occidentales y septentrionales de la Europa,» pág 18G del expresado 
volúmen; único de la obra que ha salido á luz — Merece leerse el capítulo 
que á esta materia dedica el citado escritor—Investigación IX— donde adu
ce en favor de su dictamen algunos r.rgqmentos no desatend bies. Otros que 
igualmente expone, no merecen igual calificación.

(1) Contaba esta cátedra 168 oyentes de asistencia continua, según la 
G aceta de i .® de Octubre de 1790. Servia de texto la conocida obra dd 
Jesuíta valenciano D. Juan Andrés. D . Miguel de Manuel era á la sazón B i
bliotecario de los referidos Estudios.

(2) Que Cornide tuvo parte en estas publicaciones, ilustrándolas según 
se expresa aquí, aunque por modestia reservase su nombre, es un hecho de 
que no permiten dudar varias comunicaciones—algunas de carácter oficial— 
contenidas en el legajo de Correspondencia literaria citado anteriormente.

(3) Dicha Correspondencia literaria
(4) Francia é Inglaterra. V . Flcrez, Reinas Católicas, tomo 1, págir.as 

4 11-4 14 , donde se hallan autorizadas las indicaciones que en órden á esta 
ilustre princesa se emiten en el texto,

bella, aunque no en el extremo que su hermana Urraca, pero aun así á esta 
preferida para esposa de Luis V III de Francia, á cuyos mensajeros, prenda
dos de su donaire y apostura, es fama que sonó muy dulcemente su nom
bre: Blanca, en fin, hermana también de la inmortal Berenguela, que fuá 
madre de San Fernando, y abuela de Alonso X, memorable este por sus in
fortunios, y más aun por la sabiduría, en que tal vez no le ha igualado otro 
príncipe alguno desde los días de Sal< mon. (1)

Debo advertir que nuestro escritor avaloró la publicación de que ahora 
tratamos, con un discurso crítico preliminar, á que acompaña la Biografía 
de Joinville, con notas curiosas é interesantes documentos; y por último, 
con oportunas disertaciones, particularmente las que versan sobre los Con
des palatinos de Francia, sobre el título y dignidad de Sultán, sobre la ori
flama ó bandera de San Dionisio, sobre la esclavina y el bordon usados por 
los peregrinos de Tierra Santa, sobre el imperio y nombre del Preste Juan, 
y sobre la cantidad dada por el rescate de San Luis, ó más bien de su ejér
cito. (2)

A la sazón nuestra Academia habia elegido á Cornide individuo de nú- 
méro, atendiendo á sus circunstancias excepcionales, á los considerables ser
vicios por él prestados y á los. que para lo sucesivo prometían su notorio sa
ber y amor al trabajo Y  á tal altura llegó su crédito, que por maravilla se 
suscitaba una cuestión histórica sobre la cual no se desease oir su dictá- 
men. (3) ?ero fueron para él tareas de especial empeño las que, auxiliado 
por esta Corporación, acometió en órden á las antigüedades de Talayera la 
Vieja y de Cabeza del Griego.

Las ruinas de Talavera la Vieja habían sido descritas por D. Ignacio 
Hermosilla y Sandoval, de la clase de supernumerarios, en una Memoria

( í) Que San Luis debió en buena parte—sin desconocer la que correspon
de á la acción de la gracia— su grandeza moral á las sanas lecciones y al ejem
plo de nuestra excelsa compatriota, se demuestra por el siguiente pasaje de 
de esa Crónica tra.iuci >a: «Era tanto el deseo que la buena Reyna Blanca 
atenía que el Rey ¿a t Luys, su hijo, fuesse virtuoso y de buena vida, que 
«muchas veces le decia: mucho mas querría, caro y amado hijo, veros mo- 
»rir delante de mis ojos, que veros cometer un solo pecado mortal, de que 
«Dios es tan ofLndido Esta divina doctrina hizo tanta impresión en el Rey 
»Sant Luys, que en dias de su vida jamas se le olvidó, esforzándose todo 
«quanto le fue posible por guardarla. Y  de tal manera se instruyó en la ley 
»de Christo, por la maravillosa solicitud de su ma.lre, y su buena inclinación, 
»que no huvo en su tiempo hombre mas devoto y religioso. De manera que 
»él era ejemplo y verdadero espejo de virtud á los Príncipes Christianos. o—  
Citada Crónica, pág. 4

(2) En su compendio de la vida de Joinville expone Cornide los motivos 
que le inducen á pensar haber ido este caballero en peregrinación á la Igle
sia compostelana. En las notas hace* mención de la carta dirigida por San 
Luis á la Primada de Toledo, remitiéndola una espina de la corona del Sal
vador con otras reliquias; y  sostiene, contra el aserto de varios autores na
cionales y extranjeros, que la congregación religiosa de Grandmont tuvo cer
ca de Tudela de Navarra un Monasterio, que el P . Aleson suponía haber sido 
de Premostratenses

(3) Consultado D . José Cornide sobre la reducción de Munda, punto di
fícil en que el Gobierno español quería ilustrar al de Inglaterra, por haberse 
interesado en este descubrimiento una Sociedad científica de Lóndres, desde 
luego concentró su atención en los historiadores y geógrafos antiguos; pero 
particularmente én el libro D e bello Hispaniensi que se atribuye á Hircio. 
Extendió un interrogatorio que se proponía fuese evacuado por personas en
tendidas con conocimiento práctico del terreno; mas no alcanzó contestacio
nes tan satisfactorias como deseaba, ni, por otra parte, podia visitar los luga
res sobre que versaba la disputa. Así que se abstuvo de exponer resuelta
mente su modo de pensar, pues aunque ai principio mostró inclinarse á 
Monda la Vieja, estimaba necesarios ciertos antecedentes que no tenia, para 
poder afirmar que ese sitio ú otro hubiese sido el teatro de la batalla que 
hizo célebre aquella ciudad. Carta de Cornide publicada en la obra que se 
titula Munda pompeiana, de los Sres. hermanos Oliver y Hurtado, pre
miada por la Academia en 1860; Apéndice IV, docum. núm. 4.

También estaba entonces viva la discusión sobre los toros de Guisando. 
¿Representaban en efecto aquellas masas la especie de animales cuyo nom
bre llevan; ó eran más bien elefantes ú otros cuadrúpedos? ¿Habían sido ob
jeto de un culto idolátrico; recordaban algún' suceso importante, ó estaban 
allí para señalar una dominación ó los limites de algún distrito? Cornide, 
que al llegar de Galicia en 1789, habla hecho un viaje á Avila y á San 
Martin de Valdeiglesias, y que en adelante volvió á reconocer los bultos re
feridos, dejó algunas anotaciones sobre el particular. Discurriendo como na
turalista, los comprendió decididamente en la especie bovina. Mas en cuanto 
á su significación, insinúa en uno de esos mss que, siendo el paraje donde 
se hallan, paso preciso desde Toledo para Avila y Salamanca, deben d e te 
ner relación con una via no consignad i en el Itinerario  de Antoniao: es de
cir, que los reputaba monumentos geográficos. — V. el Viaje de Cornide del 
Escorial á Avila, y la Vida del Rmo. F lorey, por F r. Francisco Mendez, 
edición hecha por la Academia en 1860 con notas é ilustraciones. En la que 
ocupa las páginas 3 20 y siguientes, se trata de los toros de Guisando, te
niendo en cuenta la opinión del primero

Igualmente fué Cornide excitado á informar sobre ciertos mosáicos y 
otras antigüedades romanas descubiertas entre Duruelo y Duraton, en la 
provincia de Segovia. La carta que acerca de este asunto escribió, contiene 
especies útiles sobre la región de los arevacos; reducciones de varios pueblos 
que Ptoiomeo mencionó, y conjeturas con respecto a los usos á que habían 
sido aplicados tales objetos.— V el libro de D Andrés Gómez Somor- 
rostro, E l acueducto y  otras antigüedades de Segovia— Madrid, 1820—  
núm. VIH del Apéndice, donde se inserta esta interesante comunicación.



breve, pero que no deja de ser importante, pues poniendo A la vista aqué
llos restos, se esforzó por reconstruir, valiéndose de raciocinios y cálculos 
ingeniosos, la población cuya existencia revelaban Mas Hermosilla apenas 
habia pasado de esa exploración, digámoslo así, material. Tocó* pues, á 
Cornide continuar estos estudios; y después de reconocer escrupulosamente 
el sitio, entra de lleno en el problema geográfico. En vano apela para resol- 
verle á los escritores antiguos de esta ciencia.

Pero en la narración de la batalla que á los celtíberos ganó Quinto Ful- 
vio Flaco durante el siglo II anterior á la era cristiana, y  que le ofrece Livio, 
halla un apoyo á la presunción de que allí estuvo la Ébura ó Libora de los 
carpetanos, en cuyo terreno pretenden algunos que existe la Talayera titula
da de la Reina. Sostiene que el nombre de Talavera no sé aplicó á la últi
ma hasta fines del X, en que á ella fué trasladado de Talavera la Vieja, y que 
esta era la localidad famosa aun en la época de los árabes. Los vestigios de 
un templo que allí se observan le parecen señalar una construcción del tiem
po de Trajano; así como juzga pertenecer al siglo de Augusto las basas y 
capiteles que de otros edificios formaron parte. Descubre también vestigios 
del culto tributado á Júpiter y á Geres. Y  apreciando tales monumentos en 
su conjunto, infiere que el pueblo en cuestión fué ilustre y opulento, pero no 
capital ni punto de tránsito; enriquecido sin duda con los frutos de sus fera
ces campiñas, con sus viñedos y olivares sumamente productivos, y con una 
ganadería floreciente, para la cual ofrecen la mejor proporción los valles y las 
extensas cañadas que comparten su término.

I a memoria, ó sea el libro sobre las ruinas de Cabeza del Griego, cerro 
poco distante de la villa de Uclés, es un trabajo más trascendental, por las 
noticias que contiene acerca de la Celtiberia, sus ciudades, rios, montes, 
vias públicas y demás datos concernientes á esa región, deducidos de los es
critores clásicos. Nuestro Académico describe los restos, así romanos como 
góticos, descubiertos en el lugar expresado: consigna la opinión de que estu
vo allí la antigua Segobriga, alegando en comprobación de su sentir textos de 
geógrafos célebres, monedas y otros monumentos: y en su vista emite ob
servaciones luminosas, haciendo gala de superior capacidad y vasta erudición; 
por cuyas circunstancias no seria aventurado calificar esa monografía de mo
delo en su especie. Me contentaré con estas indicaciones, purs se trata de 
una obra muy conocida y que en el seno de la Academia alcanzó elogios 
harto más autorizados, (i) Verdad es que, lejos de darse por resuelta en fa
vor de Cabeza del Griego la cuestión de Segobriga, escritores de indisputa
ble competencia afirman que aquella población estuvo situada donde hoy Se
gorbe; y que su dictamen es el que cuenta mayor número de parciales. Mas 
para graduar en justicia el mérito de la producción que en el momento nos 
ocupa, será preciso trasladarnos á la época en que salió á luz, y compararla 
con las demás que ofrece sobre la materia. Ahora bien; examinada bajo este 
aspecto la disertación de^Cornide, no es de rece ar que por ella se amengüe su 
reputación literaria. Oi:;amos, por ejemplo, al perspicaz domi ica^o Fr. Jai
me Villanueva: «Masdeu, dice, intentó probar quv Segobriga es Segorbe; 
mudó después de parecer, y se inclinó al territorio de Albarracin: ¿quién sa 
be si hará luego otro tanto con el cer o de Lciés, en lo cual por ventura 
tendria más ra\on\¡> (2) No obstante el P. Villanueva abo¿-ó por 1* causa de 
los segorbistas: y todo su razonamiento está r dncido á encan cer, observan
do la semejanza de los nombres Segobriga y Segorbe, la tradición que esta
blece en el lugar significado por el úitimo, el asiento de la ciudad celtibérica: 
argumento capital con que se proponía sostener el empeño; pero realmente 
tradiccion, no de origen tan remoto, ni en sí tan constante y fija como fuera 
me: ester para escusar pruebas de otra índole, y en conclusión ineficaz para 
contrastar las aducidas en contrario.

Deseando nuestro Académico que fuese decidido acertadamente y sin per
judicar á los intereses nacionales el negocio de límites con Francia, formó 
una descripción del Pirineo y de las provincias adyacentes; para corregir 
ciertos errores en que habia incurrido Mr. Mentelle en su Geografía com
parada, redactó igualmente la descripción física de España, que recomenda
ba el S r . Antillon, especialmente por su método; y  con motivo de haber 
nombrapo el Gobierno una comisión á fin de levantar el piano general del 
reino, expuso, en comunicación á un amigo suyo que servia en el Ministerio 
de Estado, su Opinión sobre el modo de realizar este proyecto, haciéndose 
cargo délas providencias al efecto dictadas, de los libros y Memorias que 
debian tenerse presentes y de los recursos que podían utilizarse para llevar á 
buen término la empaesa, de suerte que no fuésemos inferiores á los extran
jeros, ya que tal pensamiento se habia empezado á realizar entre nosotros 
antes de haberle concebido otras naciones que grandemente presumen de 
cultas y adelantadas.

M uy sensible me es no poder entrar en pormenores sobre los viajes de 
Cornide, que ciertamente son escritos notables . En ellos se muestra siem
pre el observador curioso é ilustrado, el patricio á quien anima un ardiente 
deseo del bien general, 3e hace cargo de la constitución geológica de cada 
comarca y de los frutos que produce; manifiesta los que á su terreno serian

(1) La Sala de antigüedades de la Academia, después de analizar la me
moria de que aquí se trata, concluye su dictamen, fecha 20 de Marzo de 1795, 
así: «Este es todo el contenido, en sustancia, del escrito que el Sr Cornide 
»ha presentado á la Academia en cumplimiento del encargo que le hizo Y  
»en vista de su buen método, coordinación, crítica y abundancia de- las bellas 
^noticias que contiene, la Sala de antigüedades no puede menos de confesar 
ida singular complacencia que ha tenido en su lectura; y no la tiene menor 
«ahora en asegurar á V. E que este trabajo es de los más completos que se 
>;ban emprendido por este sabio Cuerpo; digno de que se incluya entre las 
dMemorias que piensa publicar para honor suyo y común instrucción; y su 
dautor acreedor á las más expresivas gracias y á que se le premie su esmere 
«conforme á uno de nuestros Estatutos.))

(2) Villanueva, Viajé literario, tomo I J1, carta XVIÍ(,

más análogos, y los medios de obtenerlos Con ventaja; y en fin indica los 
que conducirían á mejorar los varios ramos dé industria correspondientes 
Da á conocer algunas pe oías di ;nas de mención especiat por su i ¡genio ó 
por sus producciones literarias; expone su dictámen sobre el asiento He cier
tas poblaciones antiguas y sobre tal cual vía romana de que no habían ha
blado otros escritores Llaman particularmente su atención los edificios pú
blicos. Procura fijar la época en que fueron construidos y los usos á que es
taban destinados: discurre sobre su mérito arquitectónico; á la par de sus 
bellezas, hace resaltar sus defectos, y acaso aconseja el modo de aminorarlos 
ó de hacerlos desaparecer En materia de escultura y  de pintura no son me
nos razonadas sus calificaciones: señala el masstro ó la escuela á que se debe 
cada obra; y se extiende á comparaciones atinadas y oportunas, acreditando 
en todo ello una inteligencia no común en las nobles artes. Una colección 
que abrazase casi todos estos viajes, no seria menos estimable que la publi
cada por D . Antonio Ponz, autor cuyó criterio parece á muchos demasiado 
exclusivo: así se suplirían algunas omisiones en que el último incurrió; y se 
rectificarían tal vez sus juicios y apreciaciones.

El viaje á Toledo y sus montes. Talavera de la Reina y Aran juez, así 
como el dirigido á Valencia, Murcia, Alicante y á otros pueblos de estas pro
vincias, ofrecen vivísimo interés. Redactados en forma de cartas, nuestro 
Cornide se manifiesta en ellos con el abandono propio de una comunicación 
íntima y familiar: se retratan allí su bella índole, su carácter franco, el ami
go cariñoso y condescendiente, el caballero y el sábio, que no presume de las 
cualidades naturales y adquiridas que le distinguen y le hacen acreedor á la 
consideración pública; y finalmente el cristiano siempre exacto en el cumpli
miento de los-deberes que como tal le ligan, á pesar de las dificultades y pri
vaciones que tiene que arrostrar todo caminante.

Y  no fué, señores, únicamente España teatro de las investigaciones y 
tareas de nuestro Académico. Lo fué también el reino de Portugal, que en 
parte habia tenido que recorrer cuando se ocupaba en trazar el plano de la 
Galicia antigua. Su primer trabajo de esta especie fué una descripción de las 
plazas fronterizas de aquel Estado, seguida de importantes observaciones 
sobre el aspecto que presentaba al terminar el siglo precedente: estudio pro
ducido por un encargo del Ministerio español, al cual no era extraña la inten
ción política

Preparaba esta Academia una edición del Código de las Partidas, obra de 
D . Alonso el Sábio, con justicia reputada como una gloria nacional: y creyó 
conveniente reconocer un códice de la misma, que se calificaba de original y 
que se suponía haber apresado los portugueses en el campo de Aljubarrota, 
llevándole en su cámara D. Juan I de Castilla cuando penetró en aquel país.
El Gobierno español, que favorecía el proyecto de esta publicación, aprobó 
la idea de enviar un comisionado que copiase el precioso manuscrito, el cual 
se decía existir en la Torre del Tombo de Lisboa, y á la vez recogiese los 
monumentos de antigüedad que descubriera en el reinó vecino, conducentes 
á ilustrar nuestra historia lapidaria, numismática y diplomática No halló el 
Cuerpo persona más á propósito que Cornide para el buen desempeño de 
este encargo: ( 1)  partió, pues, con recomendación de nuestro Ministerio, y • 
mereció una acogida satisfactoria al Gobierno lusitano. Desgraciadamente en 
ningún archivo de aquella nación se pudo descubrir el códice que se buscaba; 
y el comisionado hubo de contentarse con remitir copias de las Partidas 1.* 
y 3. a mandadas traducir-al portugués por el rey D. Dionisio y escritas en 
letra del siglo XV, existentes, aquella en el Real monasterio de Alcobaza, y 
ésta en la referida Torre del Tombo.

Pero aunque en ese punto el viaje de nuestro literato no alcanzó el éxito 
que se deseaba, no así en cuanto á los demás objetos que se proponían el 
Gobierno y la Academia; pues habiendo recorrido la costa, las fronteras y 
principales poblaciones de aquel reino, recogió multitud de inscripciones de 
todas épooas, planos y dibujos de monumentos antiguos, así como de noti
cias y observaciones sobre la historia, geografía y situación política del mis
mo; con cuyo caudal de datos compuso una obra de tres tomos en flóio, que 
tituló Estado de Portugal en el año de 1800, dirigiéndola al Ministro de 
Estado D . Pedro Ceballos: obra que trabajó con grande esmero, procurando 
en sus informes la mayor exactitud; muy conocida, aunque no ha visto la 
luz pública, de los sábios nacionales y extranjeros; generalmente encomiada 
como producción de las mejores en su clase, y todavía hoy consultada con 
interés por cuantos se dedican á escribir sobre las cosas de Portugal, inclusos 
los naturales de ese país.

Las ocupaciones que acabo de mencionar, y  después la elección para Se
cretario de la Academia, habían impedido á nuestro Cornide realizar su pro
pósito de restituirse á Galicia, cuya historia era para él objeto de continuas 
meditaciones, y puso más He una vez la pluma en sus manos, mientras re 
sidía en esta corte. Preparaba una Descripñon completa de aquel reino (2), 
para la cual tenia reunidos materiales excelentes: en particular las memorias 
sobre los antiguos límites de esa región y acerca de sus pobladores los ibe
ros, celtas, fenicios y griegos; la descripción especia! de la costa de sus tres 
conventos jurídicos, según los textos de Strabon, Mela, Plinio y Ptolomeo;

(1.) Hé aquí lo que sobre el particular resulta de las actas de la Acade
mia, sesión de 8 de Junio de 1798: «La Academia acordó que, siendo nece
sa r io  enviar al archivo de la Torre del Tombo de Lisboa persona de inteli- 
»gencia, celo y legalidad, para sacar una copia exacta y fiel del expresado có- 
»dice de las Partidas, no hallaba otro más á propósito, por todas sus cir
cunstancias, que nuestro Académico de número el S r . D Joseph Corni- 
»de; y  que de esta resolución se diese cuenta al Excm ó. Sr D. Francisco 
»de Saavedra, en la contestación que por Secretaría se dé á su oficio, reco- 
«mendando á S. E . la persona del Sr. Cornide, para que se sirva S. M dis- 
»pensarle los auxilios que'sean necesarios para este encargo y otras expedi
ciones literarias qué puede desempeñar en el mismo viaje. »

D. Francisco de Saavedra era á la sazón Ministro de Hacienda,
(2) V . Las Casitérides, pág, 99, nota.



la explanación del libro ÍII dé Francisco Molina, cuyo objeto es el mismo l i 
toral; y  en fin, multitud de artículos geográficos concernientes á pueblos 
de las indicadas provincias. Deseaba añadir á la obra sobre Portugal un to
m o que abrazase la estadística de esta nación en toda su amplitud: (t) tra
bajo de fácil ejecución con las selectas noticias y documentos que habia re
cogido. En cumro á la Descripción de la Lusitania romana, otra de sus em
presas, solo concluyó la de la parte marítima correspondiente. Disponia 
para la prensa la Ilustración al Itinerario de Antonino y  la traducción del 
tratado del Nubiense con notas y  comentarios, en lo que aquel y  este con
tienen acerca de España: ilustración y  comentarios en los cuales, así como 
en la obra relativa al Pirineo y  en otros diferentes escritos, depositó tina 
riqueza de geografía antigua.

Tales eran los interesantes proyectos á cuya realización hubiera consa
grado nuestro Académico los dias de su ancianidad, igualmente señalados 
por el amor al estudio que los de su florida juventud. Pero una breve en
fermedad puso término á aquella vida preciosa para las letras, frustrando tan 
legítimas esperanzas.»

No fundó Cornide escuela ni creó un sistema histórico; mas no por ello 
dejan de ser en gran manera recomendables su exquisita diligencia en inves
tigar los hechos y en apurar las cuestiones por cuantos medios estuviesen á 
su alcance: la crítica severa que le guiaba por lo común en sus juicios: 
el amor acendrado, ó más bien ferviente culto que tributaba á la ver
dad; y  asimismo la constante rectitud de su intención. Laudable pro
ceder, cumplidamente ajustado á las tradiciones de este Cuerpo científico, y  
que elocuentemente condena el de los autores que se jactan de escribir la 
historia por intuición, y que acaso forjan los sucesos según cuadra al pro
pósito de sustentar opiniones determinadas, tai vez absurdas ufopias, incom
patibles con el bienestar de los pueblos.

Ni como economista fuá nuestro literato pervertido por el ejemplo de los 
que, exagerando las teorías de esa ciencia nac:ente, sugerían al poder dispo
siciones inoportunas, ó tales que su ejecución no sera  factible sin violencia; 
antes bien, conducido por su habitual sensatez al paso que con resolución 
abogaba por las reformas que creia útiles y  practicables, acató religiosamen
te los principios de justicia, los derechos seculares, arraigados á la sombra 
de las leyes, y muy señaladamente el de propiedad, que no sufre lesión sin 
que ti edificio social se conmueva.

Si recordamos que el historiador laborioso é ilustrado crítico, el docto 
anticuar o, el geógrafo eminente, el circunspecto economista, poseyó tam
bién en las Nobles Artes no vulgares conocimientos, (2) y que en ciencias 
naturales no cedió ventaja á los más famosos de su época; tendremos los 
datos suficientes para graduar el mérito de la persona que nos ocupa, la cual 
fué ciertamente un raro ejemplo de erudición: erudición de que anhelaba ha
cer partícipes á sus semejantes; siendo este el noble fin que se propuso con 
sus numerosas producciones, aprecables hasta por el sencillo é ingenuo len
guaje del autor, y por su culto estilo didáctico, apropiado el carácter de las 
mismas. Si en ellas notamos alguno que otro error, no será efecto de igno
rancia, ni de haber tomado el escritor la pluma sin la debida preparación; lo 
será, ora de los adelantos conseguidos desde su fallecimiento, ora de los ac
cidentales descuidos que acreditan la debilidad humana aun en las más claras 
lumbreras del orbe científico; ó sea de aquel dormitar de que no se eximió 
el admirable H om ero.

Llorado fué D. José Cornide por cuantos tuvieron ocasión de conocerle: 
llorado especialmente en el país que le habia visto nacer, y  que ciertamente 
tocaria el más alio punto de prosperidad si le hubiera sido dado convertir 
en hechos sus nobles y  patrióticos designios. Llorado fué muy particular
mente por este Cuerpo, que después de llenar los últimos deberes de relig;on 
hócia un hijo tan ilustre, inscribia su nombre en el libro de la posteridad 
con las siguientes cláusulas: «No es lícito pasar en silencio el testimonio de 
•cordial y sincero amor á la Academia, que dejó consignado en su testamento 
•el Sr D . José Cornide, su Secretario, legándola todos sus manuscritos y
• las obras impresas que no tuviese en su biblioteca: rasgo singular y  apre- 
•ciable, que permanecerá profundamente grabado en nuestro corazón y  en
• la memoria perpétua de la Academia. No es este el único motivo que tene
smos para sentir la muerte de un individuo tan antiguo y  benemérito. Por- 
»que si se fija la consideración en la dulzura y amabilidad de su carácter fran
jeo  y benéfico; si se aprecian como deben su laboriosidad y  sus vastos co
nocim ientos, de que son la prueba más calificada sus eruditos opúsculos 
tconocidos de todos, y las disertaciones impresas por la Academia; ¿cómo 
»podrá tn  ningún tiempo el Cuerpo oir ni recordar su nombre sin lá- 
Dgrimas? (3).»

Tales palábras, hijas del sentimiento, y  por otra parte los libros y  escri
tos de D . Jo6é Cornide, ciertamente más importantes de los que aquellas 
significan, forman el más cumplido elogio del virtuoso ciudadano, del sábio 
modesto cuya vida literaria me propuse bosquejar. Justo es que en esta 
real casa, en que exhaló el postrer aliento, y  en este santuario de la Historia 
donde brillaba entre los más notables, reciba de una generación que puede 
juzgarle con mayor imparcialidad, nuevo y  solemne testimonio de afectuosa 
consideración, el español benemérito, que cultivó la ciencia con ardiente en
tusiasmo, con éxito feliz; que adquirió envidiables lauros para sí, y  á !¡a vez

(1) El tomo IV del Estado de Portugal debía abrazar, según un apunte 
de Cornide, los capítulos siguientes: agricultura, comercio, industria, artes 
y  oficios; religión, leyes y  magistratura; hacienda é impuestos; política y  tra
tados; ciencias y  artes; guerra y  marina; colonias occidentales; colonias orien
tales.

(2) Cornide pertenecía como sócio de honor á la Academia de San Luis 
de Zaragoza.

(3) Memorias dé la Academia, tomo V ; Noticia histórica, pág. XXVI*

para este Cuerpo, ,al cual se honraba con pertenecer, constituyendo en ello 
su mejor blasón, muy distante ds ambicionar otros títulos ni empleos eleva
dos, de que era sumamente digno y para cuya obtención le hubieran apoya
do sin duda los personajes más influyentes de la corte: (1) el escritor infati
gable, cuya pluma atajó la muerte en lo má* empeñado de sus tareas , léjos 
de asaltarle en larga inacción y  «precedido del silencio de la tumba,» según 
la frase de Chateaubriand: el preclaro varón, que en su tránsito por la tierra 
conquistó estimación y respeto, alabanzas y  triunfos, sin haber sido jamás 
blanco á persecuciones ni á rivalidades; en esto tanto más venturoso, cuanto 
parece peculiar de los hombres eminentes el triste privilegio de ser probados 
con el infortunio, y  cuanto la misma gloria suele, como observó una célebre 
escritora , elegir con preferencia sus víctimas entre los vencedores á quienes 
se habia complacido en coronar.

(1) Así sé comprueba por la Correspondencia literaria de Cornide.

ANUNCIOS.

H O N R A S  F U N E B RE S

por todos los mártires de la Libertad sacrificados por la 
dinastía Borbónica desde el advenimiento al trono de Feli
pe V, hasta el destronamiento de Isabel II por la revolu
ción de Setiembre de 1868, santificada con la sangre de 
los héroes de Alicante, Santander, Alcolea, Béjar, Alcoy y 
otros pueblos.

. Suscricion para celebrar una función cívico-religiosa, 
abierta hasta el dia 15 de Noviembre.

Puntos de suscricion.— En casa de los Sres. Don 
Jacinto Hermoso del Caño, calle de Toledo, 54, cerería. 
— D. Rufino Gutiérrez, Toledo, 83, comercio.—  ü . Juan 
de Ranero, plaza del Progreso, 12, molino de chocolate- 
— D. Enrique de las Heras, plaza de la Constitución, 16, 
comercio.— D. Cipriano de las Heras, Atocha, 2 , bazar del 
Dos de Mayo.— D. Ventura de Calera, Peligros, 5, comer
cio de sedas.— Peluquería de Enrique, Puerta del Sol, 9 , 
— En La Funeraria, Preciados, 70 ; y en la Secretaría 
de la Comisión, Olivo, 1, donde podrán dirigirse todas las 
comunicaciones, tanto de Madrid como de provincias, so
bre este asunto.

V A P O R E S -C O R R E O S  D E C A N A R IA S .— S A L ID A S  D E  CÁ D IZ 
los dias 2 y  17 de cada mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P . ~ 9126— 8

L E Y  M UNICIPAL D A D A  PO R  E L  G O BIER N O  P R O V ISIO N A L  
en 21 de Octubre de 1868.— Se vende á 2 rs en el despacho de libros de 
la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los pedidós de provin
cias se harán al encargado del desracho, remitiendo su valor en sellos de 
Correos y uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares para su porte.

10838— 8

L E Y E S  O R G A N IC A S  MUNICIPAL Y  PR O V IN C IA L D A D A S  P O R  
el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de 1868 Edición oficiaL

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na
cional, calle de Carretas, núm. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de; medio real por cada 
ejemplar. — 14



SANTOS DEL D I A

E l Patrocinio dé Nuestra Señora, y  San Severiano y  compañeros mártires, 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María (en Monserrat.)

O B S E R V A T O R IO  A ST R O N O M IC O  D E M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del 7 de Noviembre de 1868.

« , TEMPERATURA ENBarómetro DirecciónGRADOS
h o r a $ . reducido á o° 1 del e s t a d o  d e l  c i e l o .

en milímetros Reaumur GX f “  vien,°-

6 de la m. 700,76 i°,8 2*,2 N. N. O . ¡Nubes.
9 de la m. 70 1,8 6 3 .4 4°,3 N. O t ..|Id e m .

12 del día.. 701,87 4°,3 5 o,4 N . O  jCasi cubierto.
3 d e l a t . . 701,07 5o, 2 6o,5 N. O . . . . I d e m .
6 de la t . .  702,41 3o, 6 4°,5 M. N. O. Cubierto.
9 de la n.. 704,60 o°,6 o°,8 N. O . .  . Nubes.

Temperatura máxima del dia....................................... .. • . . .  6s,o 7*.5
Temperatura máxima al s o l , . . . ................. . 9°,2 1 1°,4
Temperatura mínima del d ia .       o%5 oc,6

Evaporación en las 24 horas........................................ 0,8
Lluvia en id id ......................................... ...................  Inapreciable.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atm osférico á las nueve de la  mañana en varios puntos de la Península y  

del extra njero  en el dia 7 de Noviembre de 1868.

Altura Tem-
barométri- peratura en Dirección Fuerza Estado

LOCALIDADES. <* *■ °°  J  f  8™do» d„, del Esttd° de Ja
nivel del centesiraa- 

mar en mi- les. viento. viento. delrieto. mar.
límetros.

Bilbao....................  » » )> » • » »
Ó viéd o   » » » * m , , » , .  »
Coruña  761,8  9,8 N . O . . . .  V .°fte ‘. C .a granizo. Gruesa
Santiago. . .  .». » n » » » »
Ó porto  ' » » v » » »
L i s b o a . . . . . . .  - » » » ' » 1 »
Badajoz . . . .  » » » ' v * » | * »
S a n F c r .#á 8 .. 763,9 10,3 N. O . . . .  Viento. Cási desp.0. Picada"
Sevilla. . .............  763,5 10,2 S. O . . .  B r is a .. Despejado.. í »
T a r i f a . » » » »' , /  , »• »
‘G ran aba.. . .  » » » » » ‘ »
'Alicante. . . . . • >  755,9 11,4  N . O . . . Viento. Cási desp.°. Rizada.
M u r c ia   f 756,2  10,6 N. O . . . .  V .° fte . í d e m . . . . . .  »
Valencia . . " . .  -753,2 1 1 ,4  N. O . . . .  Viento. Despejado.. »
Barcelona * . . .  » » » » ’ » »
Z a r a g o z a .; .; .  7b 1 ,5 , 5 ,o • N. O . . .  / V.° ftev D espejado.. »
S oria    . *756,3  . 3,1 N . .  B risa .. Nub 0 lluv.* »
B ú r g o s . . . . . .  ■ 760,2 0,2 N : Q . . . .  Idem. Casic °niev. »
ValladóKd. . . .  7 5 2 ,4  ‘ 3 ,'o N. o . . .  Viento. Casi desp.#. »
S a l a m a n c a * 760,1 ■ 2,0 N, O . . .  Idem .. N u b e s .. . .  »
Madrid.*. . . .  760 '3  4,3 N . O . ; . .  Idem .. Idem  »
Ciudad-Real .v  760,6 6,4  N. O . . .  Id e m .. Despejado.. »
A lb a c e t e . . . . .  '7 5 9 ,3  4,8 O . N . O .  V .a fte. N ubes  »
Brest á 8 . . . .  » a » » » » .
Bayona i d . . . .  »• » » » » » * ■
Cette id. , . . . .  » » » » » ,)
Marsella i d. . ,  » a » » » „

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici

pales, la del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
siguiente: .

PRECIOS Dp ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

. Carne de vaca, de 4,100 á 4,3oo. milésimas libra.
Idem de carnero, de 0 ,168 á 0,180 milésimas libra, 
ldem  de (ternera, de 0,400 á o, 5oo milésimas libra.
T ocino  añejo , de 9,600 á 10,400 escudos arroba; y de 0,400 á 0,424 milésimas 

l i b r a . 1 i
Idem fresco , de o ,33o á 0,354 milésimas libra.
Idem en canal, de 6,800 á 7,500.
L om o, de 0,400 á o ,5oo m ilésim as libra.
Jamón , de o .5oo á 0,600 milésima* libra.
A ce ite , de 7,600 á 7,800 escudos arroba; y  de 0,236  á 0,260 milésimas libra. 
V ino, de 2,600 á 3 ,200 escudos arroba; y  de 0,072 i 0 ,118  milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, de 0 ,194  á 0,224 m ilésim as.
G arbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba; y  de o, 168 á 0,248 milésimas libra 
Ju d ías, de 3 ¿3 ,4 0 0  escudos arroba; y  de 0 ,118  á 0,160 milésimas libra.
A rro z, de 3 á  3,40 0  escudos arroba; y  de o ,U 8  á 0 ,160 milésim as libra, 'j : -  .

Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba; y  de 0,096' á 0 ,118  m ilésim as libra. 
Carbón , de 0,600 á 0,700 milésimas arroba.
Jabón, de 5, 8o o á  6,200 escudos arioba; y  de 0,236  ¿0 ,2 6 0  milésimas libra. 
Patatas , de 0,600 á 0,700 milésim as arroba; y  de 0,024 á o ,o 36 m ilésim as libra. 

PRECIOS OK GRANOS EN EL DIA DE HOY•

Cebada añeja, de 3,3-o á 3 ,85o escudos fanega.
T rig o  vendido. 1.378 fanegas.
Precio medio, 7,284 escudos.
L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de N oviem bre de i8 6 8 ,—=El Alcalde p rim e ro , N icolás María R ivera .

B O L S A  DE M ADRID.
Cotización oficial del 7 de Noviembre de 1868.

FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 34-05 y 34-00; i  plazo, 34-10, o5
y 10 fin cor. fir. '

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 35-75 d.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 32-5o; 32-70pequeños.
Deuda del Personal, no publicado, 26-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 97-75; no publicado, 98-25 d. 
Idem, id., de la segunda série, publicado , 90-15.
Acciones del Canal de Isabel II, de 1.000 rs., 8 por loo antial, no publicado, par. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de ¿2.000 rs., id., 64-90.
Idem id , nuevas de á 2.000 rs., publicado, 64-00.
Idem, id., id., de á 20.000 rs., no publicado, 64-00 p.*
Acciones del Banco de España, id., 12.5-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial, id., 81-00 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-80 p.
París á 8 dias vista, 5-09 d.

PLAZAS DEL REINO,
— ^  ■ ■' ■■■...................- ........... ■ ffl ■' ■■ -ff ■ »r   .#| I I I 1 —LLLLIUIILLL— .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  » 1/4 L u g o .......................  3/4 »
A lican te  » 1/4 M álaga...............  par d. »
A lm e ría   » ? 1/4 M urcia..................  pard.
A vila .......................  1/2 i » O ren se................ par. »
Badajoz............... par p.  ̂ » O vied o   » • 1
Barcelona  » 1 Palencia  par. »
Bilbao.  ............... » I 1/2 Pam plona  p a rd . »
B ú r g o s . . . . . . .  par. » Pontevedra. . . .  par. »
C áceres. . . . . . .  par. R S alam an ca. . . .  par d. > »
C ádiz. » i San S eb astia n .. » 1/2
Castellón  par. n S a n ta n d e r . .. , .  » 1/4 p.
C iudad-Real. • .  par. » Santiago  t> 1/4
C ó rd o b a   » 1/8 p. Segovia  p ar. »
C o ru ñ a . . . . . . . .  » 1/8 d. Sevilla......................  * 3/4 d.
C uen ca..................  1/2 » S oria .........................  » »
G e r o n a   par. » Tarragona   » 1/4 p.
G r a n a d a » 3/4 Teruel . . . . . . .  par d . »
Guadalajara^ • .  par. » T o l e d o . . . . . . .  par. »
H u e l v a 1/4 » Valencia  » ^/8
H u e s c a . . , , . . .  >» 1/4 Valladolid   1/4 »
J a é n . . ,   par. »> V ito r ia .....................  » 1/4
L e ó n ....................   par. » Zam ora...............  1/2 p . »
Lérida...................  par. » ‘ Zaragoza  » 5 /8
L o g r o ñ o . , , . . . .  p a rd . » j

BOLSAS EXTRANJERAS» ■

Lóndres 6 de Noviembre.— Consolidados, 94 1/4 á 3/8.
Parts 6 de Noviembre.— 3 por 100, á 70-90; 4 1/ 2  por lo# , á 101-00.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  N a c io n a l d e  l a  O p e r a .— H o y , á la s  ocho de la  n o ch e.— 1 #  Ebrea , 

ó p era  en cu a tro  acto s.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del P rín cip e). —  H oy á las o ch o  y  m edia de la  n o s h e ._
T u rn o  3.*, p a r .— N o hay vida como la h on ra .— Las castañeras picadas.

L a  de la  tarde se anunciará por carteles.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— H oy, á las cu a tro  y  m edia de la ta r d e .—  E lp illu e lo  
de P a r ts .— Los dos sordos.

A  las ocho y m edia de la noche. —  Un, a rticu lo del C ó digo.— M arinos en tierra.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r / u » .  —  (Teatro del C irco .)— H o y , ¿ las cuatro 
y media de la tard e.— L a  zarzuela en dos actos E l pan  de la hoda.— BJ c a n -c t* íu e v o ' 
en un aotp, Pacual Bailón.

a. las o ch o  y m edia de la n o ch e. — L a  za rzu e la  en tres  ac to s  d iv id id o s  en cu a tro  
cu a d ro s , titu lad a La Gran Duquesa de Gerolsteim .

L a  C a b e z a  P a r l a n t e . — Calle de Carretas, núm . 14, b a jo .— T o d o s los dias de 
seis á diez de la noche.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . — {La F lo recien te.)— H o y  celeb ra  esta  Sociedad su b i i ’e, 
de tres y  m edia de la tard e á s ie te  de la n och e.

La No vedad.— B aile  dé in a u g u ra c ió n  e m á sca ra s, de n u ev e  á d os de la m adrugada.^ 

P l a z a  d e  T o r o s . — H o y , á la s  tres  y  m edia de la tard e (si el tiem p#  *0  lo  im pide)^  
se v erifica rá  la 1. a co rrid a  de n o v illo s  y m o jig a n g a . J


